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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
de las Mercedes se encuentran en el Real Sitio del 
Pardo, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte la Se
renísima Sra. Princesa de Ástúrias, y las Sermas. Se
ñoras Infantas Doña María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ion  g e n e ra l  d e  B eneficencia  y  Ssanidad.
Habiendo solicitado el Exorno. Cabildo catedral de Cádiz, 

en el concepto de patrono de la fundación instit uida en dicha 
ciudad por el Sr. Dean D. Lorenzo Nicolás Ibañez Poreio, sede 
autorice para enajenar en subasta pública las casas no amor
tizadas, números 33 y 47 d,e la calle déla Amargura y £7 de 
la de San Marcos, sitas en la ciudad de San Fernando, se em
plaza por el término de 30 dias, contados desdeja publicación 
del presente anuncio, á los interesados en dicha fundación, du
rante el cual estará de manifiesto el respectivo expediente en 
la Sección de Beneficencia de este Ministerio para que expon
gan lo que á su derecho convenga sobre la citada solicitud,

Madrid 5 de Febrero de 1878.=E1 Director general, Ramón 
de Campoamor.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá presen

tarse el dia 12 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de la proposición que le fué admitida en la sétima su
basta de valores de 3a Deuda, verificada en el dia 3 de Abril 
del año 1876.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo.

del . NOMBRE. — — —
resguardo.____________________ Rg. vn. Rs. vn. Es. vn.

884 D. Juan Santos  134.170*50 SO 180.753*45
Madrid 11 de Febrero de 1878.=E1 Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado,

D irecc ion  de la  Caja g e n e ra l de D epósitos.
Con arreglo ai orden que determinó el sorteo celebrado en 22 

de Diciembre último, el dia 14 del actual, de diez de la maña
na á dos de la tarde, se satisfarán por esta Caja los intereses del 
segundo semestre de 1877, correspondientes á los depósitos en 
ella constituidos en Obligaciones generales por ferro-carriles, 
comprendidos en las bolas números 108 a i l lo  inclusive, ó sea 
en los millares siguientes de la numeración de entrada de los 
resguardos de aquellos:

108.001 al 109.000
113.001 114,000

36.001 36.000
94.001 96.000
89.001 100.000
93.001 94.000
96.001 80.000
22.001 93.000
86.001 87.000

110.001 111.000

Madrid 11 de l  ebrero de 1878.—El Director general, Carlos 
Pro Da.

Esta Direccion general ha acordado los pagos para el dia 20 
del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, de los cré
ditos por capital é intereses procedentes de la tercera parte 
del 80 por 100 de bienes de Propios, pertenecientes á los Ayun
tamientos que á continuación se expresan:

Ayuntamientos de Cubas y Torrejon de la Calzada, pro
vincia de Madrid.

Ayuntamiento de Silanes, provincia de Búrgos.
Ayuntamiento de Calzadilla de los Barros, provincia de 

Badajoz.
Ayuntamientos de Hérmedes de Cerra to, Santervás de la 

Vega, Grozon, Torremormojon, Melgar de Yuso, Amayuelas de 
Arriba, Amayuelas de Abajo, Villalaco, Población de Cerrato, 
Manquillos, Villamoronta, Nogales de Pisuerga, Valdecañas, 
Villerias, Valdeolmillos y Valdespina, provincia de Palencia.

Ayuntamiento de Foncea, provincia de Logroño.
Ayuntamiento de Navalpino, provincia de Ciudad-Real.
Ayuntamientos de Alcantud, Valdemeca, Palomera y Alcalá 

de la Vega, provincia de Cuenca.
Ayuntamientos de Gallegos de Argañan, Castillejo de dos 

Casas, Alberca y Sahugo, provincia de Salamanca.
Ayuntamientos de Campo de Suso, Enmedio, Marquesado 

de Argixeso, Ongayo y Valdeolca, provincia de Santander.

Ayuntamientos de Alcudia, Petra y Alayor, provincia de 
Baleares.

Ayuntamiento de Vilianueva de los Caballeros, provincia 
de Valladolid.

Ayuntamientos de Sauca, Estriégana y Jadra del Pinar, 
provincia de Guadalajara.

Madrid 11 de Febrero de 1878.==E1 Director general, Cárlos 
Grotta.

F á b r ic a  N ac io n a l del Sello.
El dia 18 del próximo mes de Marzo, á las doce de su ma

ñana, tendrá lugar en esta Fábrica la pública licitación para 
enajenar las arpilleras existentes en esta Fábrica, y de las que 
vaya entregando el contratista del papel blanco en los años 
de 1878 y 79.

Lo que se anuncia en la Gaceta y Boletín oficial de la  
provincia, á fin de que llegue á conocimiento de los que qu ie
ran tomar parte en dicha subasta, estando de manifiesto en 
estas oficinas el pliego de condiciones y m uestra de las a rp i
lleras para el que guste enterarse todos los dias no feriados, 
desde las ocho de la m añana á las tres de la tarde.

Madrid 11 de Febrero de 1878.==E1 Administrador-Jefe, Es
tanislao Diaz.

In te rv e n c io n g e n e ra l d e  la  A d m in is tra c ipn  d e l E stad o .
BIENES DE BENEFICENCIA.—VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 217.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Sección de Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 

producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde', las cuales 
se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones in~ 
trasferibles con renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1869.

Número
de

orden.

Provincias
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

de que proceden.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Eses. Mils.

Capital 
nominal de Jas 
inscripciones.

Eses. Mils.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Eses. Mils.

MES L E  DICIEM BRE DE 18G5.
16.196 Madrid........... Memoria de D. Matías Urosa.............................. .............. 1.348 44.933 44*517

Madrid 99 de Enero de 1878.=E1 interventor general, J. R. de Oya.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M a d rid .

COMISION ESPECIAL DE EFECTISTAS.
Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta cele- 

brada para la amortización de títulos de Sisas de esta villa el 
dia 30 del corriente en las Casas Consistoriales ante la Co
misión especial de efectistas.
Se han presentado á dicha subasta 3.460.160 rs. nomínales 

en 37 proposiciones á los tipos desde 67 á 86 rs. por 100, y han 
quedado admitidas las siguientes:

Nombres do los proponentes.
Títulos

admitidos
Valor

nominal. Tipo.
Fu importe. 

Rs. CáiU.

D. Ignacio de Tró y Or- 
tolano.......... ........... .... . 4 30.8CO 67p.°/0 9 8 .9 6 6

D. Salvador de Cantos .. 9 11.600 61 7.076
D. Simón Fernandez.., 1 £60.320 6 1 ‘5 0 160.096*80
D. Manuel Gómez............ 3 •123.040 64 78.746*60
Sres. Fernandez de Here- 

dia y compañía. . . . . . . 1 63.760 66 41.444
D. Angel Vazquez.. . . . . . 4 162.400 66 106.660
D, Simón Fernandez.. . . 1 82.800 65*50 64.934
El mismo......................... 9 21.060 68 1 6 .9 7 9 * 8 0
D. Angel Caso......... 6 47.200 68 39.096
D. José Martinez............ ' 4 431.160 68*90 92.436*24
D» Meliton Ortiz. . . . . . . . 6 280.480 68£90 193.250*72
Do Felipe Cisneros, parte 

del pliego núm. 16, im
portante 343.040 rea- 
íes nominales, de cuyo 
pliego se toman........... 19 274.240 69 189.225*60

69 1.515.760 1.000.093-76

En su consecuencia, los interesados comprendidos en la 
precedente relación se presentarán en la Contaduría del Ex
celentísimo Ayuntamiento desde el miércoles 6 de Febrero 
próximo, y hora de las doce á dos de la tarde todos los dias no 
feriados, con los títulos ofrecidos, en la forma prevenida en las 
condiciones de la subasta, para recibir el importe líquido de 
sus respectivas proposiciones, con factura igual á la de la pre
sentada en aquel acto; advirtiéndose que los intereses que los 
citados títulos tengan devengados y no satisfechos se abona
rán al propio tiempo que el importe de las proposiciones, pré- 
via presentación de las carpetas correspondientes en la forma 
ordinaria.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para su 
inteligencia.

Madrid 30 de Enero de 1878.—El Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros. •—i

Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal tendrá 
efecto el dia 16 del actual la subasta en pública licitación de 
los desmontes necesarios para explanar las nuevas calles esta
blecidas en los terrenos que pertenecieron al Buen Retiro y 
han sido señaladas con los nombres de Juan de Mena, Moreto, 
Montalvan, Alarcon y Valenzuela.

El acto se verificará en dicho dia, á la una de la tarde, en 
la Sala do remates de la tercera Gasa Consistorial, plaza de la 
Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Madrid 5 de Febrero de 1878.=E1 Secretario, José Dieenta 
y Blanco. —3 ■
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MINISTERIO DE HACIENDA.— -D IR E C C IO N  G E N E R A L D E A D U A N A S .

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resúmen de 
de 1 8 7 7 ,

las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é Islas Baleares durante el mes de Octubre del año 
comparado con igual mes del de 1 8 7 6 ,  y el de las que lo fueron en los nueve primeros meses de dichos años„

EN IOS NUEVE PRIMEROS EN LOS NUE\rE TRIMEROS M 11 MES DE OCTUBRE EN EL MES DE OCTUBRE DIFERENCIAS ENTRE OCTUBRE DE 1876 Y 1877.

 ARTÍCULOS. UNIDAD.
MESES DEL AÑO DE 1876. MESES DEL AÑO DE *877. DEL AÑO DE 4876. DEL AÑO DE 4877. MAS EN EL MES DE OCTUBRE

DE 1877.
MÉNOS EN E L MES BE OCTUBRE

DE 1877.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas. ;
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.

Aceite com ún.................. .. Kilogramos. 
Litros . . . . .

4.000.081 8.800*014
3.781.588
8.866.758 
7.736.184

470.353
34.303

5.844.918
311.693
89.95*

1.185.700
34.785

388.618
1.386.758 
1.938.881

136.671
18.545.834

557.357
483.071

6.587.758 
846.561 
160.183

8.608.438
185.497

1.005.913
356.468
378.558
346.717

3.864.103
13.371.486
8.470.839
8.493.617

368.547
8.868.883

868.675
86.398

18.088.738

31.580

147.803

31.989.611
1.844.806

89.079.488
4.665.404
3.156.068
8.133.809

478.848
457.516
650.784

8.554.440
1.364.780
8.493.386

10.007.700
41.015.448
51.860.778
1.864.769

883.555

6.349.865
1.419.019
8.838.995

490.551
1.889.337

901.685
87.197.816

987.506
130.448

35.937
90.660

480.155
8.357.856
3.181.961

847.350
15.735.818 

1.749.375 
8.459.989

499.744
3.114.161
8.603.449

108.308
815.561

1.798.861
9.586.374
8.033.365
7.983.618

87.868.895
74.660.819 
4.537.318 
3.016.941 
4.193.890 
3.059.759 
5.855.441

370.736
1.358.381

114,609

9.536.769

81.503.075
54.988.859

408638.581

5.335.580
796.04-9

4.358.044
6.130.785

644.668
180.385

5.983.387
831.876

78.848
1.796.850

36.864
315.118

8.879.881
1.909.188

94.139
11.014.798

581.898
448.798

7.995.818
937.848
867.908

10.917.431
818.046
805.518

1.150.364
1.446.005
1.857.051
7.860.809

86.031.877
3.176.118
5.637.840

838.657
1.835.855
1.156.191

189.757
13.389.737

178.688

1.081.554

43.891.174
3.879.995

350.314 245.220
143.785

1.330.103
864.668
896.181

49.861
836.888

1.197.093
149.490
598.368
683.868
118.444

979.789
17.663

1 OKI QHO
Aguardiente..................... ............ .. 6.831.649 847.005

' «¿UjL.OIü
: 5.705

P,nnciervas «li mentirlas ............. Kilogramos. 
M illares.. . .  
Kilogramos.

1.331.868
618.894
938.693
170.913

86.334.139
1.103.938

149.919
88.314
86.810

440.810
1.497.874
3.047.363

339,668
19.088.719
1.384.709
8.330.398

407.987
881.870
874.346
67.938

499.331
8.843.866
8.970.377
8.103.097
1.913.388

18.089.870
38.804.066
3.544.057
1.389.886
1.848.737
3.663.705
1.195.405

846.834
881.438

16.556

985.396

60.430.759
30.74-6.773

378,081.986
466.540.584
19.015.506
1.086.554
1.178.600

315.773
1.514.815

170.896.158
88.714

4.986.771
40.030.783
68.359.083
88.788.565
1.864.769

148.786

343.898
41.055
89.380
68.140

>,550.316
30.858
18.646
1.314
7 Qfifl

601.822
513.188
44.660
4.636

561.070
7.713
7.588

65.700
2.952

62.894
516.763
605.461 

28.197
9.450.915

214.968
139.731
24.428

271.036
12.266

989.846
90.347

151.398
141.231
128.857
10.322
22.308

1.184.389
318.864
-196.102
65.253

277.629
28.795

9.869
)>

11.816

108.461

3.507.897
163.530

47.717 9.460
í En tapones................. 8.806

147.568
A 1 n 0*7 /<

Corcho........ | En planchas y tablas.. 
(N o clasificado. . . . . . .

73.784
68.140

581.858
4.636

114.676Esparto. . . . í Fn ram a...................... c 8.089.064
85.111

6.486
4.858
4.884

74.083
1.819.548
1.094.119

148.089
14.554.110

684.083
1.691.757

16.330
8.113.576

501.876
13.409

150.480
805.148

8.315.581
8.995.580

188.341
5.443.731
6.978.387

314.968
475.674
377.110
363.186
935.700
11.344
8,677

»

881.890

10.856.750
4.608.000

446.394
81.878

3.898
848.900

1.690
55.563

1.883.799
656.471

53.971
10.187.877

810.074
304.516
861.880
634.073
151.158

1.418.046
39.109
98.317

877.863
539.194
38.881

1.469.807
8.448.414

880.473
883.347
75.488

817.918
805.854

3.970
16.068

»

88.849

5.538.834
876.180

*
1 Obrado . . . . . . . . . . . 54.859 13.585
. A n ís ............ . . . . . . . . 6.160 3.696

E specias... \ A za frá n ....................... 3.544 177.800
i Cominos ...................... 3.156

9.775
»

1.868
7.331

»
Frutas s e 

(Pim iento m olido.......
j Almendras...................
í Avellanas.............. ..

»
»

83Í858 
794.055 

a nno a 09,
485.487

85.017
67.887

1.048.374

915.471
14.807

1.810.188
433.853

5.491

767.036 
51.010 
85.774

736.968

164.785
836.858
363.037 
138.898 
488.800

j Cacahué t....................... 7 A. 909.
cas ........... i Pasas..........................

\ No elasiñeadas..........
/ L im on es......................

9

9

13.505.736
884.374
me, ©fifi

800.891 4.894

Frutas ver
des . . .  . .

\ Naranjas...................... M illa res....
Kilogramos.

»
U nidades... 
Kilógramos.

1.583
903.454
68.683 
7.918

■ 347.488 
336.439 

L.176.984 
715.870 
57.843
88.684 

1383.968
455.580
108.573
386.866
468.715
130.587

Q/n

))
) Uvas . . . . . . . . . . . . . . . )>

Ganados. •.
( No clasificadas.......... » 5)

3>
/ Alpiste.......................... 197.068

131.891
»

51.838
| Arroz....... .....................s 59.081

Granos........ 1 Avena........................... 1.138.597
8.879.650

184.998
5.361.107
3.594.359

136.638
410.337
88.499

1.447.499
1.858.085

»
) Cebada.......................... y>
f Centeno......................... » »
\ T riro ............................. X »

Harina de trí/rr»_____ ______________ c •»
Jahon............. 140.558 98.394
Ti,qna on rama. ............. ....................... 373.101

50.844
687.845
10.169

1) X
Algarrobas................... » »

Legumbres. Garbanzos ................... 99.589 59.717
H abas........................... 805.113 177.059

i Habichuelas................ 13.996 5.899

Metales. . . .

t Azogue ó m ercurio... 
i Cobre enbarras,plan-
j chas, &c...................
1 Hierros y las herra-
I mientas....................
VPIonio en barras,

planchas, ........
/ Calam ina .....................

»
»

X

9
V

»

5.846

153.186
■

6.816.539
8.785.498

8.677

68.104

3.440.211
1.876.508

16.068

9

9

8.084.937
118.590

»

5.846

9

»
)>

11.816

79.618

33
»

Minerales. . ) Cobrizo.......... ............... 9 38.810.618 89.957.830 8.396.686 34.588.588 8.761.808 4.564.698 365.176 » 3>

j De h ierro ............ 9 971.656.409
18.068.349
1.856.349
8.318.541

547.117
1.555.315

880.031.940
1.861

3.107.646
48.970.343
88.189.614
81.517.346

1.913.738

1,614.078

9.716.564 67.088.098 670.881 110.766.300 1.107.663 43.738.208 437.388 » 33

\ I ¿os demás. . . . . . . . . . 8.340.096 9996.068 304.390 8.478.311 311.680 176.249 7.890 » 3)

Psnp]___ _ . . ' 8,738.385 
1.383.971

144.631 843.583 159.048 850.166’ 14.411 6.643 3> 3)

Pa «t.í? s nava, snna................................ 841.017 96.406 138.805 53.188 3> » 108.818 43.884

Re pallz. . . . j En extracto y en pasta 
í En r a m a .... . . . . . . . .

9 793.480
373.375

3.300.479
50.440

6.040 
167.937

8.758
40.815

67.787
188.345

98.804
89.363

61.687
y)

89.446
j> 45.598

33
10.958

^ e.nmnn . 1 7 937.000 858.555 37 763.780 566.457 20.526.780 307.902 » 3)
fteda. en rama........................................ 7.945 401.300

855.096
u o 17.600 1) i W 7.505 383.700

[B lanco........................... Litros • •»*. 1.043.841 54 0.499 439.199 131.760 » » 70.993 183.336
| Común.................... ... 14.806.988

30.814.387
44.158.048
8.681.538

8.481.108'

1.876.488 469.188
4.397.897
8.658.488

804.669

8.780

4.481.868
7.013.705

1.344.380 2.604.780i 875.258 1 » 3)

Vinos.. f  De Cataluña . . . . . . . . 7.389.888 
¡ 3.8^6.550 

804.669

5.853

8.105.118 y» » 316.183 2.292.785
\De Jerez y el Puerto.
jfDe M álaga ............. ..
\ Generoso de los demás 

puntos del Reino . .

»
9

»

8.781.684
563.574

381.378

5.443.848
845.361]

482.038

358.90E

315.51Í

> 640.698 

) • 473.878

I 1.183.986
i s  

1 ®

3.209.240
»

»

881.460.980 383.789.807 | 39.338.913 46.309.377 13.750.870i 6.574.406

Diferencia, fie más en vnlnres p-n Octubre de 4 877. cnrrrna.re.dn con 1876. en nrin piñales arfíenlns . - . 7.176.4648
Diferencia, ríe más on vnlnres en Ins tuiava •nr>imp.r*ns meses ríe A 977 Anmriru’flrlns onn 4 976 pn -mUríeirmles nrU.ienlns........... 48.388.887

L a  exportación de aceite común durante los meses de Octubre de 1876 y 1877 se ha verificado por las Aduanas que á continuación se expresan:

OCTUBRE DE -1876. OCTUBRE DE 4 877.

ADUANAS.
Kilógramos. Kilógramos.

Alicante............... ....................... ..................... ........................................ 18 34.178
Almería,.................................................................. ... ................................... 138

44.8*5 : 

■ 8*0.838 , 

345 
110 ! 

6.000 
1.000 

644 A 80

Barcelona..... .............................................................................................................................................. ...  * . 88.494
15.858Cádiz.................................... ......................................................................................................................................

Cartagena .........................................................................................................................................................

’  80 
3.850 

300 
11.068

La Junquera ............................................  ................................ ... ................. ^ .
T , í n e e .  riel C r i m n o  d e  Gihra.lta.r ........................................ . ................................ ........ .

Mala va,
Motril.............................. ... ................................... ........................................ ... ............... 3.795
Pal m a............................... ............................... . . . .  • .............................................. ... 180.114 7 4  Q K K  í

Santa P o la ...................................................... .................................................... .................................................... 450 ’

Sevilla.......................................................................................................... .. £ „ 45.195 í ¥ U  0 4 0

Soller.................................................................................... .............. .. 1.100 3)

Valencia...................................................................................................... 598 u
Viffo............................................... ................ ............................................. » ion  i

T o t a l e s ......................... 350.314 1 3 3 0  4 0 3

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.

Madrid 30 de Enero de 1878?= E 1 Director general de Aduanas, Juan Cavero.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Valencia.
Sección de Fomento.—Oirás públicas.

Anulada por este Gobierno la adjudicación del servicio de 
acopio de materiales para la conservación de la carretera de 
Alberique á Sueca por Alcira, que en su dia se hizo á favor 
de D. José Sancho Pelayo, he resuelto señalar el_dia £8 del pre
sente mes, á las doce de su mañana, para adjudicar de nuevo 
en pública subasta el expresado servicio por el presente año 
económico, y bajo el tipo de 6.612 pesetas 96 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despacho; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando á ella el resguardo que acredite el depósito 
prévio para tomar parte en la subasta, consistente en el 1 por 
1G0 deíimporte del presupuesto respectivo.

El depósito prévio podrá hacerse en metálico ó en papel 
del Estado, con arreglo al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
en la sucursal de la Gaja de Depósitos de esta provincia.

Los derechos de inserción cíe este anuncio en los periódi
cos oficiales, serán de cuenta del rematante.

En el caso de-que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; debiendo ser la primera mejora por lo ménos 
de 125 pesetas, quedando las. demás á voluntad de los llena
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Valencia 7 ele Febrero ele 1878.=E1 Gobernador, Oossúx
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal que exhibe,
■ enterado del anuncio publicado en el Boletin oficial de la pro

vincia, con fecha   y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta délos acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de Alberique á 
Sueca por Alcira, se compromete á tornar á su cargo los aco
pios necesarios para ella, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; en la inteligencia de que será 
desechada toda propuesta que no exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la realización de los acopios.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

."Diputación provincial de Madrid,
Sección de Fomento.—Negociado 1.°—Exposiciones públicas.

Esta Diputación provincial ha acordado ampliar por otros 
15 dias el plazo señalado para la admisión de solicitudes á las 
cuatro pensiones de á 2.500 pesetas cada una, con destino á 
otros tantos artesanos que vayan á la próxima Exposición 
Universal de París, á practicar las observaciones y estudios 
oportunos en sus oficios respectivos, creadas por la misma 
Corporación para solemnizar el fausto suceso del casamiento' 
de SS. MM,; cuyo plazo empezará á contarse desde la publica
ción de este nuevo anuncio en el Boletín oficial; debiendo ad
vertir que la condición 12 queda modificada en la forma que 
se inserta en su debido lugar en dicho periódico y Diario ofi
cial de Avisos.

Estas pensiones se concederán á artesanos que sean natu
rales de la provincia de Madrid, por medio del oportuno • con
curso, que acrediten buena conducta y sepan leer y escribir 
correctamente, con arreglo á las condiciones que se insertarán 
en los expresados periódicos oficiales.

.Los oficios que se pensionan son los siguientes:
Un Tipógrafo.
Un Cerrajero mecánico.
Un Zapatero.
Un Calderero.
Las solicitudes se recibirán en la Secretaría de esta Dipu

tación provincial, plaza de Santiago, núm, 2, á las horas or
dinarias de despacho, durante los 15 dias expresados; debiendo 
acompañar los interesados la partida de bautismo, certifica
ción de buena conducta expedida por la Autoridad correspon
diente, y escribir y firmar sus instancias de su puño y letra, 
según se determina en la condición 2.a, sin perjuicio de exhi
bir sus respectivas cédulas de vecindad ó personales.

Todo lo que en cumplimiento de lo acordado por la Dipu
tación, se publica en este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Madrid 11 de Febrero de 1878.=E1 Presidente, el Conde de 
la Romera.—El Diputado Secretario, Enrique de Parrella.

D ip u ta ción  p ro v in c ia l d e V a len cia .
La Diputación provincial en sesión de 5 de los corrientes 

ha acordado sacar á pública, subasta el arriendo del portazgo 
de Valles d(e Sagunto, en la carretera de Valencia á Castellón, 
por tiempo de un año forzoso y otro voluntario, que empezarán 
el dia 1.° del mes de Marzo próximo, y cantidad anual menor 
admisible de 8.000 pesetas.

La subasta se celebrará en el salón de sesiones de la indi
cada Corporación el 20 del actual, á las doce de su dia, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma para conoei- 
uronto del público el Arancel, instrucción y dornas condicio
nes que han de regir para la recaudación del impuesto.

Los lieitadores presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, redactadas con estricta sujeción al modelo adjunto, 
y acompañando la carta de pago que acredite haber consignado 
en la Caja sucursal de depósitos de esta provincia la cantidad 
de 668*60 pesetas, la cual, como fianza, servirá para responder 
del resultado del remate.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones igua
les se celebrará en e l acto^una-segunda licitación abierta en
tre los firmantes1 de las mismas; lijándose la primera puja en 
200 pesetas, quedando las demás á voluntad de los lieitadores 
con tal que no bajen de 50.

El arrendatario no tendrá derecho á reclamación de min- 
gmm clase, bien por el establecimiento de portazgos por el 
Estado en sus c a r r e te r a s , ó bien porque la en donde se halla 
situado este portazgo volviese á cargo del Estado.
, pefá obligación d e l m is m o  a r r e n d a t a r io  el pago d e l importe 
cíe .m inserción del p r e s e n te  a n u n c io  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Bolevin oficial d e  e s ta  p r o v in c ia .
_ valencia 6 de Febrero de 1877.-= El Presidente, Fran

cisco urotons.— Por acuerdo de la Dipute clon, el Diputado 
becretario, Luis Albert.

Modelo de proposición.
í 1- 'l̂ G v.ec*no de, enterado del anuncio publicado 

por ¿a diputación provincial con fecha 6 de los corrientes, y

de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo por un año forzoso y 
otro voluntario del portazgo de Valles de Sagunto, se com
promete a tomar á su cargo dicho arriendo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
de (Aquí la cantidad, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración Central de Correos.
SECCION DE LIST A .

Gavias detenidas por falta de franqueo el dia 10 de Febrero. 
Núm. 178 Antonio Mayorga.—Valdaracete.

179 Amadeo Ciros.—Barcelona.
180 Andrés Campanela.—Cádiz.
181 Cayetana Cundía.—Cas mera.
182 Cándida López.—Alrne idralejo.
183 Francisco Fernandez.—Alcalá de Guadaira.
184- Francisco de Miguel.—Judes.
185 Francisco Peregrina.—Caserío Villaseca.
186 Serafín Fuenearral.—Loesia.
187 Josefa Urrastarrasu.—San Sebastian.
188 Luis Fernandez.—Albacete.
189 Luis Beltran.—Ciudad-Real.
190 María Rubio.—Pedroso.
191 Marcos Barrio.—Leganés.
192 Narciso Montesino.—San Roque.
193 Salud Barbe.—Sevilla.
194 Teresa Beltran.—Sevilla.

Madrid 11 de Febrero de 187S.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Administración económica de la provincia 
de Barcelona.

No constando en esta Administración económica el domi
cilio de D. Salustiano Domenech, Tesorero que ha sido de la 
Casa de Moneda de esta capital, se le cita, llama y emplaza 
por segunda vez para que en el término de 15 ellas, contados 
desde ía publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletin oficial de esta provincia, se presente en la Interven
ción de esta Administración económica para comunicarle una 
providencia del Tribunal de Cuentas del Reino; en la inteli
gencia de que le parará el perjuicio á que hubiere lugar si no 
lo verificase.

Barcelona 8 de Febrero de 4878. =  El Jefe económico.

Administración económica de la provincia 
de Cádiz.

D. Juan de Pol y Fondicela, Comendador de las Reales Or
denes de Cárlos III é Isabel la Católica, Jefe superior de Ha
cienda pública y económico de la provincia de Cádiz.

Ignorándose el paradero de D. José Colodron, Oficial de la 
clase de segundos de Hacienda pública, y que sirvió en esta 
Administración económica de mi cargo; teniendo que hacerle 
conocer un asunto que le interesa, se hace este primer llama
miento al mismo con el objeto de que comparezca en el tér
mino de nueve dias en esta Administración de mi cargo á eva
cuar ciertas diligencias en cier to expediente de comiso.

Cádiz 8 de Febrero de 4878. = E I Jefe económico, Juan 
de Pol.

A d m in is tra c ión  e co n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
de Guipúzcoa.

Resultando que D. Juan Pedro Bonnefon, de nacionalidad 
francesa, adeuda á la Hacienda pública la cantidad de 3.750 
pesetas por plazos de bienes nacionales, correspondientes á la 
casa molino llamada Vidaurreta, en el pueblo de Gaviria, que 
le fué cedida mediante escritura por el primitivo comprador 
D. Esteban Leste; y habiéndose incoado los procedimientos de 
apremio contra el referido Bonnefon, é ignorándose su actual 
domicilio, después de embargada la expresada finca por la Ha
cienda, así como las rentas, con arreglo á lo que previene el 
artículo 18 de la instrucción de 31 de Agosto del año último, se 
le llama y emplaza para que en el término de 10 dias, á contar 
desde el en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, se presente á satisfacer el des
cubierto y los intereses de demora que estuviesen devengados; 
en la inteligencia de que no verificándolo, trascurrido que sea 
el término prefijado, se venderá en quiébrala linca do que pro
cede el débito.

San Sebastian 9 de Febrero de 1878.==El Jefe económico, 
Francisco Morelló y Segura,

Administración .económ ica  de la  provincia 
de Sevilla.

Minas.
En expediente ejecutivo que se sigue en esta Administra

ción contra D. Leoncio Croisson por débito de canon por su
perficie de minas en esta provincia, han sido embargadas y 
hechas efectivas 12.133 pesetas lo  céntimos, suma de las 11.210 
pesetas 15 céntimos que dicho señor tenía en depósito a dispo
sición del Juzgado de primera lindo. icia de Val verde del Ca
mino y los intereses de dicha cantidad , y cuyo total ha sido 
aplicado á dicho débito; y como quiera que no ha sido posible 
averiguar el punto de residencia del Croisson para entregarle 
las 36 cartas de pago, importantes 12.133 poseías 15 céntimos 
por parto del débito á que se destinó la suma embargada, se 
anuncia por el presente para que el Croisson so persone por sí 
ó comisione persona autrri rsh al efecto.

Lo que he dispuesto se publique -ni la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletin oficial de la pro. me'a.

Sevilla 8 de Febrero de L37 ’.-=Antonio M. Torres,

S n psriin ten dencia  de  las m inas do a zog u e  
d e A lm adén .

A las doce de la mañana fiel dia 4 del próximo mes de Marzo 
tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 
Superintendencia la primera licitación pública para contra
tar el suministro de 10.009 hectolitros de arena parda para 
el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1878 á 1879, bajo el tipo máximo de 50 céntimos 
de pesera por cada hectolitro, y demás condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la Sección de Secretaría de esta 
dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la 
cédula personal del postor y ia carta do pago que acredite ha
berse depositado en las cajas designadas ai efecto la canti
dad de 250 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel ad
misible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto dm 
hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno

hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad. 9

La fianza consistirá en 500 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 9 de Febrero de 1878.=Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro do 10.000 hectolitros de arena parda 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico ele 1878 á 1879, se compromete á cumplirlas y
á realizar el mismo al precio de (expresado por letra)
céntimos de peseta por cada hectolitro.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Junta económica del Parque de Artillería 
de Pam plona .

El Secretario de dicha Junta, por acuerdo de la misma, 
hace saber que debiendo trasportarse, en virtud' de orden 
del Excmo. Sr. Director general del Cuerpo, fecha 2 de Octu
bre último, á la Fábrica de Trubia 706.300 kilogramos de 
hierro en lingotes desde Orbaicete, 69.543 desde Yalearlos, y  
11.000 desde el Parque de Pamplona, se invita por el presente 
anuncio á las personas que deseen interesarse en este servicio, 
y tomar parte en la subasta doble y simultánea que deberá 
tener lugar en el mismo dia y hora en la Dirección del Parque 
de Artillería de esta plaza, sito en la ciudadela de Pamplona, 
y en la Dirección de la Fábrica de Trubia, á las doce de la 
mañana del décimo dia, á contar desde el en que aparezca 
publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  excluyen
do el de su publicación. Podrán presentar sus proposicio
nes en pliego cerrado, desde una hora antes de celebrarse di
cho acto en una de ambas dependencias, y en donde hallarán 
de manifiesto el pliego de condiciones bajo las cuales so ha de 
llevar á efecto este servicio, cuyo modelo de proposición se 
halla inserto en la condición 6.a de dicho pliego, que se ex
presa á continuación.

Modelo de, proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del anun

cio inserto en el número (tantos de la G a c e t a  d e  M a d r id  ó 
Boletin oficial de tal provincia), y pliego de condiciones á que 
se refiere, documentos ambos relativos á la contratación en 
subasta pública del trasporte de (tal cantidad) de hierros próxi
mamente, existentes en (tales) puntos, á la Fábrica de Trubia, 
se compromete á verificar dicho trasporte al precio de (tanto 
en pesetas y céntimos) por quintal métrico (expresándolo en 
letra, sin raspaduras ni enmiendas), acompañando la garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Pamplona 8 de Febrero de 1878.—E1 Comisario de guerra 

graduado, Oficial primero de Administración militar, Secreta
rio, Bernardo Belety.“ V.° B.°=E1 Coronel Director, Pedro 
del Rio.

S ecretaría  d e la  C apitanía .general (de M ari va d e l 
D epartam en to  de C artagena y  de su  Junta e co n ó m ica .

Debiendo sacarse á pública subasta las obras de reparación 
que necesitad edificio en que so halla establecida la Intenden
cia de Marina de este Departamento, bajo el pliego de condi
ciones y modelo de proposición que seguidamente se inserta, 
se anuncia al público para que los sujetos que lo deseen , pue
dan presentar sus ofertas ante la Junta económica de este re
petido Departamento, que se reunirá con tal fin el dia 11 de 
Marzo próximo, á la una de su tarde.

Cartagena 4 de Febrero de 1878.—Cárlos Molina.

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a  n e n a .—  Pliego 
de condiciones bajólas cuales se saca á pública subasta las 
obras de reparación necesarias en la cava en que se halla es
tablecida la Intendencia de Marina de este Departamento, sita 
en la muralla del mar de esta ciudad.

CONDICIONES ESPE CIALES.

Carpinteros.
1.a Todas las piezas de madera han de ser de superior ca

lidad, sin alabeo, sámago y sin gemas. Deberán estar labradas 
por sus cuatro caras y aserrados los topes, para que en las ca
bezas se puedan apreciar perfectamente la contextura y calidad 
del grano.

2.a Sino se pudiese encontrar pino del país, será admitido 
el pino rojo, bajo las mismas condiciones.

3.a Las dimensiones de las piezas de madera necesarias para 
la obra serán las siguientes: cuartones 0‘22 ancho por 015 
grueso, listones de 0‘Ó9 ancho por 0*06 grueso, cerchas 0‘13 an
cho por 005 grueso.

4.a Los largos de estas piezas serán los que la obra exija, 
y para los demás pormenores, véase el presupuesto detallado.

5.a Los clavos de hierro dulce estarán perfectamente ela
borados, sin grietas en sus aristas, con la cabeza ochavada 
los cantos uniformes. Al ser introducidos hasta la mitad de 
su largo, en un taco de madera dura, resistirán á la doblez en 
ángulo recto, y al ser enderezados'no deben presentar el más' 
mínimo vestigio de ruptura.

6.a Las puntas de París han de ser de alambre de hierro, 
fuertes en su clase, esto es, que sean susceptibles de doblarse 
fácilmente sin romperse, bien elaboradas, sin grietas y con las 
cabezas sin hojas.

Albañiles.
7.a Se procederá á la demolición de bóveda y cubierta ya 

indicadas.
'8.a Los maderos de la nueva cubierta serán cogidos con. 

yeso.
9.a Los ladrillos que hayan de colocarse encima do los lis

tones serán cogidos superficial y a 1 tornativamente con yeso»
10. Encuna de los referidos ladrillos se pondrá una alcati

fa de yeso para más estabilidad.
11. Antes de empezar los embaldosados so colocará un 

hormigón de cal y arena de dos centímetros grueso y una li
gera capa de 1 agüen a.

12. Se construirá sobre el expresado hormigón el embaldo
sado, procurando que las juntare v a y a n  bien bruñidas.

13. La bóveda de caña será construida con formas de ma
dera, repellando esta con yeso moreno y enlucida  ̂ con yeso 
blanco, y que este quede brillante y dado con jaboncillo.

14. FU yeso debe tener la propiedad de adherirse fuerte
mente á la madera y piedra, estando recien amasado, y ha de 
estar limpio de cuerpos extraños.

15. La cal debe es/car en polvo y ser limpia* de color mate, 
olor fuerte y sabor cáustico.

16. Los ladrillos han de estar bien amasados y cocidos, du
ros, de grano uniforme, de resistencia igual, sin reblandecerse
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con el agua, produciendo al ser percutidos un  sonido claro y 
algo v ib ran te .

17. L as losas bastas han de reu n ir las condiciones genera
les de los ladrillos.

18. Las cañas serán sonas, uniform es en toda su extensión 
y bien  derechas.

19. La Jaguena y arena  serán perfectam ente lim pias.
£0. E l plazo m áxim o p ara  la ejecución do estas obras será 

el de dos meses.
81. P ara  conocer el detalle de la obra se une á este pliego 

copia del presupuesto form ado al efecto, im portan te  0.853 pe
setas, cantidad que sirve de tipo para  la  subasta.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PA R A  E L  CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO.

28. P a ra  tom ar parte  en la  subasta  se necesita tener ap ti
tud  legal y acred itar con la presen tación  de la  correspondiente 
carta, de pago haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en sus dependencias de provincias la can tidad  de 250 pe
setas en m etálico ó en valores públicos adm isibles por la ley, 
al tipo que establece el art. l.° del Dual decreto de 29 de A gosto 
del año de 1870; debiendo ser precisam ente en m etálico si la  
im posición se verifica en la D epositaría de H acienda pública de 
esta  plaza.

83. P a ra  responder al cum plim iento del con trato  se deposi
ta r á  en la propia form a que establece la condición an te r io r la 
can tidad  de 600 pesetas.

21. La licitación tend rá  lugar ante la  Ju n ta  económ ica de 
¡este Departam ento en el dia y hora que previam ente se a n u n 
ciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p rovincia y 
periódicos de es!a. localidad; y las proposiciones se p resen ta rán  
á la expresada Ju n ta  en pliego cerrado, con sujeción al modelo 
que se acompaña., y las rebajas que so hagan  ó las á que pueda 
dar lugar en su caso la licitación oral, serán  expresadas en. 
la  m ism a un idad  ó fracción de un idad  m oneta ria  que la  del 
tipo m arcado.

25. Si el con tra tista  no diese principio á la  obra den tro  de 
los ocho dias, contados desde aquel en que se le com unique la 
adjudicación definitiva á su favor, ó no la  te rm inase  á los dos 
meses de empezada, se le im pondrá u n a  m u lta  de 85 pesetas 
por cada dia de dem ora en cualqu iera  de ambos conceptos. 
Igual m u lta  su frirá  si la  para lizara  sin que m ediase causa do 
fuerza m ayor justificada debidam ente.

2G. T rascurridos 20 días sin empezar los trabajos, pasados 
los ocho que establece la  an terio r condición, o si después de 
empezados los paralizase duran te  el m ismo tiempo, se resc in 
d irá  el contrato, adjudicándose la fianza á la H acienda, sin  que 
por ello dejen de tener efecto las m u ltas  de que tr a ta  la p re 
cedente condición.

87. Cuando se tenga por conveniente, pasará  una  Com isión 
que se nom brar.! al efecto á inspeccionar los trabajos, con fa 
cultad  de para liza r la obra si los m ateria les no llenan  las con
diciones requeridos, ó no se verifica aquella con arreg lo  á lo 
estipulado.

28. T erm inada que sea la obra, la Comisión de que hab la  la  
condición an te rio r pasará  á darla  por recibida, y  si e s tá  á sa
tisfacción de los funcionarios que com pongan aquella, expedi
rá n  al co n tra tis ta  certificado de haber cum plido su com prom i
so, cuyo docum ento presen tará  el in teresado  al Sr. In tenden te  
del D epartam ento á fin de que sea satisfecha la can tidad  á que 
asciende el servicio de que se tra ta , por medio de certificación 
de crédito ó lib ram ien to , bien que su pago se haya  de verificar 
por la  T esorería C entral ó la  Caja de la  A dm in istrac ión  de esta 
p rovincia ó o m lq u 'e ra  o tra  del lito ral, cuya c ircunstancia  ex
p resa rá  el co n tra tis ta  oportunam ente.

29. Serán do cuenta del con tra tista  los gastos del expedien
te de silba y-la, ó sea Jes causados en la  publicación de a n u n 
cios y  pliego de condiciones, y  los que corresponder puedan  al 
E scribano  uno asis ta  al acto.

30. A djudicado que sea este servicio, deberá el co n tra tis ta  
p resen ta r al in tenden te  do M arina de este D epartam ento  el 
docum ento que justifique la im posición de la fianza que queda 
señalada en este pliego, y los ejem plares que se le p idan  por 
el dicho Jefe del periódico oficial en que se h aya  hecho la pu 
blicación.

31. No se verifica la  devolución de la expresada fianza sin 
que previam ente haga constar el co n tra tis ta  con los docum en
tos orig inales de pago, ó sus equivalentes legales, haber sa tis 
fecho á la H acienda el medio por 100 de contribución que está 
prevenido.

38. Además de las condiciones anterio res reg irán  para  este 
con trato  y su pública licitación las generales aprobadas por el 
A lm irantazgo en 3 de Mayo de 1809, que fueron in se rta s  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del propio mes y año, en cuanto  no se 
opongan á las con fundas en este p fego .

A rsenal de C artagena 3 de E nero de 1878 .=  F rancisco  del 
C apblanco.=V .° 3 .°= F ran c isco  J. de G aztam b ide .= E s co p ia .=  
F rancisco  del G apblanco.=E s copia.-— E l Secretario , Cárlos 
Molina.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — I n g e 
n i e r o s  d e  l a  A r e  a i ; a .  D e t a l l . — A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . —  
PresupucEo p a rv construir  830*40 metros cuadrados de azotea 
de olfajto; 3oL2o id. de bóveda de caña, y 861‘81 id. de enlu
cido de ; la neo de bóveda del cuartel de Guardias m arinas , 
según orden del Exorno. ¿ limo. Sr. General Segundo Jefe 
de 88 de Junio último.
Los carpinteros de blanco co n stru ir 70 m etros lineales, ó 

sean 280T0 niel ros cuadrados de cubierta con cuartones de 82 
centím etros ancho por 15 cen tím etros grueso, y sobro éstos 
listones trasversa les de nueve centím etros ancho por seis cen
tím etro s  srruoso n ara  rec ib ir la  p rim era capa de lad ridos de la 
alidu 1 c l « 1 u n í  de la azotea del segundo piso que da al 
zag c ir ncr de 08 á 63 centím etros de luz de un
cuai t ) 1 io cada uno do los cuartones u na  cercha
de 13 re lían j nelio por cinco centím etros grueso para  
clavar por bajo de estas el tejido de cañas que ha de fo rm ar 
la  bóveda.

Pías. Cs.
Materiales. '

17‘96 centím etros pino del pa ís     4.646*40
53‘20G kilogram os clavos de h ierro  dulce

de 100 m ilím e tro s........................  63‘31
l o ‘000 idem id. de id. id. de 10 id   19‘50
30‘400 ídem  púas de P arís  de 50 á 70 id. 45‘60

------------  1.744481
J o r n a l e s . ,        827‘CO

Los a lbañ iles constru ir 230‘10 m etros cuadrados 
de azotea de al le jía ; 0GL85 id. de bóveda de tejido 
de caña , y 3uúxo id. de enlucido de blanco en la  
bóveda.

Materiales.
35.000 kilogram os de arena.»  *......................  10o
36.461 idem de yeso m o r e n o 7 2 9 ‘85

5.000 idem de tie rra  laguena .........................   85
8.588 idem de yeso b lan co  » . . . .  101‘12

Pías. Cs.

24.160 kilogram os de cal o rd in aria  viva. I i 5 ‘05
11.505 idem de ladrillos o rd inarios . . . . .  57585

5.753 idem de losas b a s ta s  .̂........ 34o‘18
362 m etros cuadrados de tejido de

caña ; *.........................  90‘50
----------- - 2.088'35

J o rn a le s . ............................................................................. . 2.794*24

S u m a  . . . . . . ----- 6.853

RESÚM EN.
Im portan  los m a te r ia le s .. . . . . . . .  3.831*16
Idem  los jo rn a le s ..............................  3.081*84

T o t a l    ........... 6.853

Asciende este presupuesto á la cantidad de seis m il ocho
cientas cincuenta y tres pesetas.

A rsenal de C artagena 17 de Julio  de 1877 .= F rancisco  R i-  
vas.= V .° B .°= B ernardo  B e rro .= E s  cop ia .= F ranc isco  del Cap- 
blanco.—Es c o p ia .= E l Secretario, Cárlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N . N., vecino d e    por sí ó en representación de Don

N. N., p ara  lo que se ha lla  debidam ente autorizado, hace p re
sente que im puesto del anuncio y pliego de condiciones in se r
tos en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  fe c h a    n ú m  , y  en e-1
B oletín  oficial de esta provincia, fech a    n ú m  , p a ra
la  subasta  de las obras que.se lian de verificar en la  casa don
de se ha lla  estahleciua la In tendencia  de M arina de este De
partam ento , se compromete á llevar á efecto este servicio, con 
estric ta  sujeción al referido pliego de condiciones, en el p re 
cio que como tipo se señala, ó con la ba ja  d e . . . . .  p esetas 
por 100 (expresado en letra).

(Fecha y firm a del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBU N AL DE CUENTAS D EL R EIN O .

Secretaría general.— Negociado 2.°
Por el presen te , y en v irtud  de acuerdo del lim o. Sr. Mi

n is tro  Jefe d é la  Sección 8.a de este T rib u n a l, se cita, llam a 
y em plaza por p rim era  vez á D. A ntonio M aría de la  T orre, ó 
sus herederos, cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el té r 
m ino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de pub li
cado este anuncio  en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se 
presenten  en esta S ecretaría  general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y con testar el pliego de reparos ocurridos 
en el exam en de la cuenta  de R en tas públicas te rre s tre s  de la  
A dm inistración  local de la  H a b a n a , respectiva a l mes de 
Marzo de 1864, presupuesto de 1883-64; en la  in te ligencia  que 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

M adrid 8 de Febrero  de !878 .= M anuel Tomé. —2

JUZGADOS M ILITA RES.Alsásua.

D. E n rique  de Cárlos M artínez, T eniente graduado , A lférez 
del ba tallón  cazadores de E steila , núm . 14, y  Juez fiscal nom 
brado p ara  in s tru ir  expediente en averiguación del paradero  
del soldado Apolonio López Yelmo, desaparecido en los com 
bates de Som orrostro los dias 85, 26 y 27 de Marzo de 1874.

E n  v irtu d  de los derechos que p a ra  este caso conceden las 
R eales Ordenanzas, por el presente p rim er edicto cito, llam o y  
emplazo al expresado soldado para  que en el té rm ino  de 30 
dias, á contar desde la  publicación de este edicto se p resen te  
en la guard ia  de prevención, s i ta  en A lsásua, N avarra , á p res
ta r  sus descargos; ó de lo con trario  será  juzgado  en rebeld ía 
como desertor al fren te  del enem igo , por ser así la  vo lun tad  
de S. M.

Insértese en el B oletín  oficial déla  provincia  de Cáceres p a ra  
conocim iento de tocios.

A lsásua 8 de Febrero de 1878.—E l Fiscal, E n riq u e  de Cár- 
lo s .= E l E scribano, León Crespo.

 Cádiz.
' D. Pedro A znar y  de la  Fuente P ita , T en ien te  de navio de 

p rim era clase de la  A rm ada, A yudante  de esta C om andancia 
ele M arina y F iscal de u n a  sum aria .

P or el presente m i prim er edicto, y en uso de las facu ltades 
que me están  concedidas por S. M. el R ey (Q. D. G.) en sus 
R eales O rdenanzas, llamo, cito y emplazo al ind iv iduo  cono
cido por Pepillo el Chiclanero, do ejercicio jo rnalero , p a ra  que 
en el térm ino de 30 dias, á con tar desde la  inserción del p re 
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

se presente en esta C om andancia; apercibido que de no hacerlo  
le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 7 de Febrero de 1878 .=Pedro  A znaiv= P or m anda to  
de S. S., el Secretario, L uis R ub in  de Cclis.  Echarri-Aranaz.

D. José M artínez Niño, Teniente, Alférez del ba ta llón  caza
dores de E steila , núm . 14.

H allándom e instruyendo  expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fué de este ba ta llón , D ám aso F lorez 
Suarez, desaparecido en los combates de Som orrostro , que tu 
vieron lu g ar en 85, 26 y 27 de Marzo de 1874;

Y usando de las facu ltades que S. M. concede en las R ea
les O rdenanzas á los Oficiales de su E jercito , por el presente, 
tercer edicto cito, llam o y emplazo al soldado D ám aso F lorez 
Suarez, n a tu ra l de C cruora (Toledo), para  que en el té rm ino  
de 10 dias, á contar desde la fecha, se presente en el cuarte l 
de A lsásua que ocupa el batallón á p re s ta r  su  declaración y 
descargos; y de no verificarlo se le segu irá  el expediente y ju z 
gará  en rebeldía.

E charri-A ranaz  30 de E nero de 1878.=José M artínez Niño.

M ad rid .
D. Adolfo G allardo y G uerra, Com andante del p rim er b a ta 

llón del reg im ien to  in fan te ría  de la  Princesa, núm . 4, y  F is
cal en la presen te  sum aria .

Habiendo desertado de esta p laza A ntonio Mola F ando, 
soldado de la  segunda com pañía del p rim er batallón  de este 
regim iento;

U sando de la ju risd icción  que en estos casos me conceden 
las Ordenanzas llam o, cito y  emplazo por el p resente segundo 
edicto al m encionado A ntonio Mola Fando, señalándole el cuar
te l del R osario  para  que se presente en dicho punto  en el té r
m ino de 20 dias, á con tar desde la  fecha de este edicto, á  dar 
sus descargos; en la  inteligencia  de que no com pareciendo en 
el referido  plazo se co n tinuará  la sum aria  y  se le sen ten
ciará.

F íjese este edicto p a ra  no tic ia  de todos.
M adrid 4 de F ebrero  de 1878.=E1 C om andante fiscal, A dol

fo G allardo.

JUZGADOS DE PR IM ER A  INSTANCIA.Astorga.

D. Telesforo Y alcaree, Juez de p rim era  in s tan c ia  de A s- 
to rga  y su partido .

P or la  presente se ruega  á las A utoridades civiles y m ili
ta re s  y dem ás agentes de la policía jud ic ia l procedan á la  
busca y cap tu ra  de las personas en cuyo poder se encuentre  
un  caballo que fué robado en la  noche del 45 al 46 de D iciem
bre ú ltim o al P árroco  de Palazuelo D. José Raposo, cuyas se
ñas son las siguientes: de 44 á 45 años de edad; alzada siete 
cuartas, menos un  dedo; pelo castaño oscuro; un  lu n a r  blanco 
en el costillar de la derecha, y cinco m ás pequeños en el de 
la  izquierda; un  poco caído, ó sea pando de orejas, y  u n a  .ro
zadura  en el lomo, no perfectam ente curada, hecha con la  
hebilla  de la  silla; y  caso de ser habidas, las conduzcan con el 
caballo, debidam ente custodiados, á la  disposición de este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia de este dia.

Dada en A storga a 8 de F ebrero  de 4878.=T elesforo V al- 
caree.—Por m andado de S. S. José R odríguez de M iranda.

Ayora.
D. Francisco  Vicario y Herboso, Juez de p rim era  in s tan c ia  

en com isión de A yora y  su  partido .
Por la  presente req u isito ria  cito, llam o y emplazo á Prnfael 

de Dios R ubio, vecino de C ofrentes, p ara  que den tro  del té rm i
no de 45 dias, á con tar desde la  in serción  de la p resen te  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de la  provincia , com parez
ca en este Juzgado á responder á los cargos que le re su lta n  en 
la  causa que se le sigue sobre disparo de un  tiro  á la  casa de 
C ristóbal Serrano  R equena, del propio vecindario ; apercibido 
que de no hacerlo  será  declarado rebelde.

Dada en A yora á 2 de Febrero de 4878 .= F rancisco  V ica- 
r lo .= P o r  m andado de S. S., F rancisco  H ernández.

B a d a jo z.
D. M anuel Gallo y  R ey, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este 

partido .
P or el p resen te  se hace saber que por José Gómez López, 

vecino de esta cap ita l, fueron encon tradas en la  m añ an a  del 
d ia 47 de E nero  ú ltim o , en el sitio  denom inado de San G abriel, 
de este térm ino, y  próxim o al arroyo que- a trav iesa  el m ism o, 
una  m u le ta  castaña  clara, m am ona, y  de m énos de un  año, 
con la  oreja izquierda ra jada , y  un  potro de dos años, colorado 
con u na  es tre lla  en la  frente. L a persona que se crea con de
recho á su recogida puede p resen tarse  en este Juzgado con la  
debida justificación por el cual se le causará  la correspondiente 
en treg a , prévio abono de las costas causadas. A sim ism o se 
cita, llam a y em plaza, por térm ino  de 45 d ia s , que empe
zarán  á co rrer y contarse  desde el sigu ien te  al en que aparezca 
inserto  el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á tres hom bres 
desconocidos que en la referida m añana  del dia 47 de Enero  
ú ltim o se h a llaban  inm ediatos al sitio donde las expresadas 
caballerías se encontraban, con el fin de que com parezcan en 
este Juzgado á  r e n d i r la  opo rtuna  declaración; bajo aperci
b im ien to  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Badajoz á 5 de Febrero  de 4878.=M anuel Gallo y  
R e y .= P o r  su m andado, José Vázquez R idayo .

Barcelona.—Palacio.
E n  v irtu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de p rim era  in s 

tanc ia  del d is trito  de Palacio  de esta  ciudad, con prov idencia  
de esta fecha, d ictada en m éritos del expediente de subrogación 
de albaceas del d ifunto  D. José A rtigas, se cita  á los herederos 
y sucesores de este últim o, p a ra  que den tro  del té rm ino  de 
seis dias, contados desde la publicación del p resen te , com pa
rezcan en dicho expediente; bajo  apercib im iento  de p ara rles  
el perjuicio que en derecho hubiere lugar, caso de no verifi
carlo.

Dado en Barcelona á 4 de Febrero  de 4 8 78 .= P or mandada- 
de S. S., Joaquín  L loret. —P

E n v irtud  de lo dispuesto por el lim o. Sr. D« Felipe del Cas
tillo  y Falcon, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de P a 
lacio de esta  ciudad, con providencia de esta  fecha, d ic tada  en 
el expediente en pieza separada  sobre dación de cuen tas d im a
nado del de subrogación de albaceas del d ifun to  D. José A r- 
tiagas, se c ita  á los herederos de los albaceas Severo A rgem ir, 
Pedro González y Jaim e Fábregas, y á los herederos y suceso
res del nom brado D. José A rtigas, p a ra  que den tro  del té rm i
no de seis dias, contados desde la  publicación del p resen te , 
com parezcan en dicho expediente; bajo apercib im ien to  que de
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no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á 5 de Febrero de 1878.=Por mandado 
de S. S., Joaquin Lloret. —P

D. Felipe del Castillo, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto cito y llamo á D. Antonio Giralt, que 
tenía su domicilio en la calle del Cármen, núm. 53, tienda, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del im proro- 
gable térm ino de ib  dias comparezca ante este Juzgado, in sta
lado en la calle Palm a de San Justo, núm. 9, piso primero, al 
objeto de prestar una declaración en méritos de la causa cri
m inal que me hallo instruyendo sobre amenazas al mismo; bajo 
el apercibim iento, caso contrario , de pararle el perjuicio que 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 6 de Febrero de 1878.=Felipe del Cas- 
tillo .= P or mandado de S. S., Licenciado Juan Estévanez, E s
cribano.

D. Felipe del Castillo, Juez de prim era .instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
m inal que se instruye en este Juzgado sobre expendicion de 
moneda falsa contra María Bonet y P lá, consorte de Meliton 
Marzo, natural de Vich, y vecina que fué de esta ciudad, calle 
de la Luna, núm. £7, piso primero, que es de buena esta tu ra , 
color blanco, cabello negro y poblado, ojos pardos y de faccio
nes regulares, se ha acordado la prisión de la misma.

En su v irtud ruego y encargo á todas las Autoridades é in 
dividuos que componen la policía judicial procedan a la  busca 
y captura de la referida María Bonet y Plá, y caso de conse
guida, su traslación á las cárceles nacionales de esta ciudad y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Febrero de 1878.=Felipe del Cas- 
tillo .= P or mandado de S. S., Licenciado Juan Estévanez, E s
cribano.

B a r c e l o n a .—P i n o .
D. Joaquin López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

d istrito  del Pino de esta ciudad.
Por el presente edicto y pregón se cita y llama á Pedro Mi- 

ram on y Romero, que consta empadronado en la calle de Vall- 
doneella, núm. 6, piso primero, de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de JO dias se 
presente en este Juzgado, plaza de Santa Ana, núm. 22, piso 
principal, á fin de prestar una declaración en causa crim inal; 
bajo apercibimiento en otro caso de lo que en derecho haya 
lugar.

Dada en Barcelona á 6 de Febrero de 1878.=Joaquin López 
C hicoy.=Por mandado de S. S., Antonio Pellico.

D. Joaquin López Chicoy, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pino.

Por el presente y en v irtud de causa crim inal que me hallo 
instruyendo sobre violación contra Isabel Lliniós y Miguel Sa- 
bat, se cita y llam a á este, cuyo paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del térm ino de 15 dias, conta
deros desde la publicación, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan  en dicha causa; bajo aper
cibimiento, caso de no verificarlo, de declararle rebelde y pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las demás A utorida
des se proceda á la busca y captura de dicho sujeto á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 7 de Febrero de 1878,=Joaq.uin López 
Chicoy.=Por mandado de S. S., Ramón Prim .

B a r c e l o n a .— San Bel tran.
D. José Víctor Bragada, Juez municipal, Regente el Juzgado 

de prim era instancia del distrito  de San Beltran de Barcelona.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Magin Mena, 

de edad 23 años, de estatura regular, flaco, sin pelo de barba, 
de oficio ribero, natural de esta ciudad, y viste blusa azul, pan
talón de pana, con alpargatas, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de 15 dias se presente en este Juz
gado á fin de recibirle la correspondiente indagatoria y pro
ceder á lo demás que haya lugar en méritos de la causa crim i
nal que se instruye contra el mismo sobre lesiones graves; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Encargo asimismo por el presente á todas las A utoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, disponiendo su conducción á las cárceles de 
esta capital.

Dado en Barcelona á 8 de Febrero de 1878.=*José Víctor 
B rugacla.^Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Güell, 
Escribano.

B e lc h i t e .
D. Francisco de Paula Renart, Juez de prim era instancia 

del partido de Bel chite.
Por el presente cito, llamo y emplazo á A gustin A rta l, ve

cino que fué de Lécera, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el preciso término de 10 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á oir la notificación de 
la sentencia pronunciada en causa seguida al mismo y otros 
vecinos de Lucera sobre lesiones mútuas; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
consiguien le.

Dado en Be! chite á 30 de Enero de 1878. =  Francisco de P. 
R enart.=D e su orden, Agustin Ordovas.

B orja .
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 

y partido de Borja.
Hago saber que en este mi Juzgado y á requerim iento del 

del P ilar de Zaragoza se instruye expediente de oficio con ob
jeto de que se declare herederos abintestato de Manuel García 
Marqués, fallecido en el pueblo de Luceni á 12 de Abril de 
1866, de donde parece era natural y vecino, á sus tres hijos 
legítimos y únicos menores Saturnino, Dolores y Estéban Gar
cía y Blasco, habiéndose acordado anunciar por estos segundos 
edictos la muerte intestada de dicho Manuel García, para que 
los que se c re an . con derecho á su herencia comparezcan á 
ejercitarlo en forma en el término de £0 dias, contados desde 
la fecha de su inserción; apercibiéndoles de que trascurrido 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; advir
tiendo que hasta la fecha no se ha presentado persona alguna 
á deducir su derecho.

Dado en Borja á 7 de Febrero de 1878.==Pablo Reverter. =  
Por su mandado, Antonio Remon. —P

Carm ona.
D. Pedro Garlos Loysele y Martínez, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente hago saber que en los autos pen

dientes en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á 
instancia de Doña Isabel Gutiérrez de Armijo sobre que se 
declaren corno libres los bienes de la capellanía fundada en la 
parroquia de Santa María de esta ciudad por el Bachiller Don 
F rancisco Bernal Escamilla, con fecha 22 de Setiembre del 
año próximo pasado se dictó auto mandando se tuvieran por 
desistidos y apartados de sus derechos á Doña Isabel Gutiér
rez de Armijo, D. Fernando Pineda, D. Joaquin Martínez 
como marido de Concepción Peroz, D. Alonso Romera, Don 
Joaquin María Auñon como marido de Doña Feliciana Ro
mera, D. Joaquin Ayala Soto, D. Antonio de Torres Quinta- 
nilla como tutor y curador de D. Salvador y Doña Josefa Aya- 
la y Quintaniila, D. Antonio Mesaxinete y Doña Josefa Sán
chez, y á los herederos de dichas personas en el caso de que 
hubiesen fallecido, como opositores á dicha capellanía.

Y para que tenga la debida publicidad se extiende el pre
sente y otros de igual tenor, en Carmona á 5 de Febrero 
de 1878.=Pedro Garlos Loysele.=Por mandado de S. S., L i
cenciado Antonio González González. —P

D u r a n g o .
D. Tomás Forcen, Juez de prim era instancia de esta v illa 

de Durango y su partido.
Por el presente se cita y llam a á D. Carlos de A barrátegui 

y Madariaga, natu ra l de la villa de Villaro, y ausente en ig
norado paradero ,para que dentro del térm ino de 80 dios com
parezca en este Juzgado á ejercitar sus derechos en el juicio 
necesario de testam entaría á bienes fincados por m uerte de su 
madre Doña Mónica de Madariaga, viuda y vecina de dicha vi
lla, promovido por D. Juan B autista de Urréjola, vecino de 
Bilbao, en representación de sus hijos menores; pues si lo hi
ciere se le oirá y adm inistrará justicia, y en su defecto le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Durango 16 de Enero de 1878.—Tomás F orcen .=P or su 
mandado, Tomás de Areitio.

Corresponde con su original, y con remisión signo y fir- 
m o.=Tom ás de Areitio. X—1106

E stra d a .
E l Sr. D. Luis Pastor Sieyro Gayoso, Juez de prim era ins

tancia accidental del partido de Estrada.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se llam a á Ma
nuel Tallón', vecino de San Julián de Bea, cuyas señas se ex
presarán á continuación, y se ignora su paradero, para que en 
el término de 10 dias comparezca á la sala de audiencia de 
este Juzgado á prestar indagatoria y responder á los cargos 
que contra el resultan en la causa que se instruye por robo 
frustrado en la casa del Párroco de Santa Cristina de Bea; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rébelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y se ruega á todas las Autoridades y agentes de policía se 
sirvan procurar la captura de dicho individuo y su conducción 
con las seguridades debidas á la cárcel de esta villa.
. Estrada 88 de Enero de 1878.=Luis Pastor Sieyro Gayoso. =  

José María Brañas.
Señas de Manuel Tallón.

Edad como 16 años, estatura regular, delgado, pelo y barba 
negra, ojos sobre lo negro también, color trigueño; viste pan
talón y chaqueta de tarazona, chaleco de paño negro, sombrero 
hongo de igual color, y calza zuecos y borceguíes ind is tin ta
mente.  Fuente-Ovejuna.

D. José Valdelomar y Máznelo, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se encarga á las Autoridades 
civiles y militares que procedan á la busca de tres sujetos, 
cuyos nombres y señas á continuación se expresan, contra 
quienes se sigue causa crim inal en este Juzgado por hurto de 
caballerías; y caso de ser habidos los rem itan con las segurida
des convenientes, poniéndolos en la cárcel de esta villa.

Dada en Fuente-Ovejuna á 7 de Febrero de 1878.=José 
Valdelomar.=Rogelio Zamorano y Monares.

Señas.
José Martínez Santos, natural de Constantina, vecino de la 

misma, de oficio cedacero, de 34 años de edad , de estado ca
sado, sin que esté reunido con su m ujer, la cual se encuentra 
en Belmez; el cual es cojo de un pié, estatura pequeña, ó sea 
bajo.

Félix Alvarez Maríinez, natu ra l de Torralba, de 17 años de 
edad, soltero, quinquillero, no tiene padre, y sí madre, la cual 
reside en Sevilla, llamada Inés M artínez Fernandez; este sin 
residencia fija; lo acompaña su cuñado Francisco F icto  y 
Montero.

Francisco Nieto y M ontero, natural da F uentesan ta, pro
vincia de Albacete, ambulante ó quinquillero, de £8 años de 
edad; le acompaña una mujer que dice ser su esposa.

Jerez d e  la Frontera.-Santiago.
D. Anastasio Yin del y Palomino , Juez de prim era in s tan 

cia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Almansa R u iz , que estuvo domiciliado en esta ciudad., 
calle de Sancho Vizcaíno, de 22 años de edad y bracero del 
campo, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que en el térm ino de nueve dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d i u d , comparezca en 
los estrados del Juzgado, sito en la plaza de Alfonso XII, casa 
nombrada del Corregidor, á rendir declaración indagatoria en 
causa que se sigue por hu rto ; apercibido si no lo verifica de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la F rontera á 30 de Enero de 4878.=Anastasio 
Vindel.=José Bola.

L a  C a r o l i n a .
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Bey constitucional de 

España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Yalenzuela, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido-

A los de igual clase de la Nación española a lentamente sa
ludo, y hago saber que en este de mi cargo y por la Escribanía 
del que refrenda se sigue causa crim inal do oficio sobre robo 
de ocho pieles con aceite, de un carro que se encontraba en las 
inmediaciones del parador de San Ram ón, situado en la esta
ción del ferro-carril de la villa de Vil ches, correspond lento á 
este partido judicial, en la noche del dia25 del actual; en cuya 
causa he acordado en providencia de este dia expedir la pre
sente requisitoria , por la que, y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y .requiero á ios Sres. Jueces arriba nom
brados, y de mi parte les ruego y encargo que luego que el 
presente reciban se sirvan mandarlo guardar y cum plir, y en 
su consecuencia disponer se proceda á la busca, captura y re
misión en su caso á este Juzgado del actor ó actores de dicho- 
robo ; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia.

Dado en La Carolina á 30 de Enero de i878.=Francisco  
Muñoz Valonzuela.=Por mandado de S. S., Podro de la Vega,

Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 10 
dias, desde la inserción do la presente en los periódicos ofi
ciales, á D. Martin Raquero, empleado que ha sido de Resguar
do especial de R entas de la provincia de Jaén, para que fien- 

| tro de dicho término se presente en los estrados de este Juz
gado, que tiene su audiencia en la calle Real, núm. 20, a fin 
de recibirle cierta declaración en la causa que se sigue contra 
Teodoro Rodero y otros consortes sobre aprehensión de taba
cos de contrabando.

Y para que le sirva de citación pongo Ja presente, que de 
orden del Sr. Juez firmo en La C arlina, á G de Febrero 
de 4878.=E1 Escribano actuario, Pedro de la Vega.

L a  R o d a .
Doctor D. Toribio de la Mata y Chaves, Juez de prim era ins

tancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las A utori

dades, así civiles como militares, y á los dependientes de la 
policía judicial procedan á la detención y conducción á las 
cárceles de este partido de Francisco Parreños Rumos, veci
no de Muñera, casado, jornalero, y de 29 años de edad; pues así 
lo he acordado en causa crim inal que contra el mismo y otros 
me hallo instruyendo por corta de leñas y demás en la dehesa 
de Cabeza Rodrigo y Casa Nieva, térm ino de Muñera.

■ Dada en La Roda á 7 de Febrero de 1878.-=Toribio de (a 
M ata.=Por su mandado, Nicolás González.

Doctor B. Toribio de j a  Mata y Chaves, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de La Roda y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Perez Ortega y Francisco Montoya López para que dentro 
del térm ino de lo  dias, á contar desde el que se publique el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo he acordado en la causa crim inal 
que contra ios mismos se sigue sobre allanam iento y am ena
zas en casa de Julián Ballesteros, vecino de Vílialgordo del 
Júcar.

Y por lo tanto se encarga á todas Jas Autoridades, así eivi- 
! les como militares y  dependientes de la policía judicial, p ro

cedan, caso de ser habidos, á su detención y conducción á las 
cárceles de este partido, siendo las señas de dicho procesado 
las siguientes: el primero soltero, de 19 años de edad, n a tu ra l 
de Mojaca, provincia de Almería; el segundo casado, de 29 
años de edad, de oficio trabajador, natural de Albolea, provin
cia de Almería.

Dada en La Roda á 9 de Febrero de í378.=Toribio de la 
M ata.=Por mandado de S. S., Nicolás González.

L é r i d a .
D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Narcisa Sanz 

y Aran, consorte de D. Juan de Juan, natural de esta ciudad y 
vecina que fue de Juncosa, para que en el preciso é im proro- 
gablo término de nueve dias se presente en este Juzgado á de
fenderse de los cargos que].aresultan encausa crim inal contra
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la misma sobre desacato á la Autoridad; apercibida que de no 
hacerlo será declarada, rebelde, parándola los perjuicios á que 
en derecho haya lugar.

Dado en Lérida á 0 de Febrero do 487A =Franeiseo  V abar- 
cei y V argas.=Por mandado de S. S., Angel Sánchez y García.

M a d r id .— B u e n a v is t a ,.
Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 

D. F r a n c i s c o  Rondan y de la Cruz, Juez de pi imera instancia 
del disí r i l o  de 13 iicnayista, se hace saber á D. José Castro y 
Cerbó que si d e n t r o  del término do seis dias n o  se persona en 
debida forma en la causa que se instruye por falsificación de 
una libranza del Giro Mútuo, en la cual es perjudicado, se con
tinuará la sustanciad on de la misma sin su audiencia.

Madrid 7 de Febrero de 4878.=V.° B .°=E l Juez, Francisco 
Rondcin.=El ac turad o, Lorenzo Sandio.

M ad r id .—P a la c io .
P ara  pago de un acreedor y procedente de autos ejecutivos 

seguidos en el Juzgado de primera instancia ucl distrito do 
Palacib de esta capital y Escribanía de actuaciones de D. Vi
cente Reytcr, so venden en subasta pública judicial varios mue
bles que se hallan depositados en D. José Galguado y Villalon, 
callo de Cuchilleros, mím. 8, cuarto segundo, tasados por el 
perito D. Ignacio Dlozquez en la cantidad de 4.250 pesetas; y 
se ha señad a do para su remate el dia 88 del corriente mes de 
Pobrero, y hora de las dos de su tardo, en la sala-audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salosas.

Madrid 9 de Febrero de 4.878.=V.° B.°=M olm a.=Vicento 
Reyter. X—1444

M a d r i d - U n i v e r s i d a d .
1.5. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Fago saber que por la presente requisitoria se cita, llama 

y 'busca á F  erra i n Obispo y González, natural de esta Corte, 
bautizado en San José, hijo de Victoriano y Ruílna, difuntos, 
sol tero, de di anos, jornalero, vecino de esta capital, que vivió 
en Rellasvistas, casa del Francés, camino ele la Huerta del 
Obispo, siendo sus señas personales estatura baja, pelo y barba 
cana, nariz regular, cara redonda, color bueno, para que en 
término de 30 dias comparezca en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia, á o ir una no ti
ficación en causa seguida contra el mismo y José Rodríguez 
por lesiones recíprocas; bajo apercibimiento de que si dentro 
del expresado término no comparece, se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á los Sres. Jueces en cuya cir
cunscripción se encuentre el procesado Ferm ín Obispo y Gon
zález, y á las demás Autoridades y agentes de policía judicial 
que supieren el paradero del mismo, tengan áb ien  adoptar las 
medidas oportunas á fin de que se efectúe la  comparecencia 
del Obispo en este Juzgado á los fines expresados.

Rada en Madrid á 30 de Enero de 4878.=Luis Rubio y Ca
d e n a P o r  mondedo de S. S., Manuel Viejo.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte.

Táar la presente Requisitoria se cita y llam a á Rafael E r
guezabal y Martínez, natural y vecino de esta capital, hijo de 
Dionisio y de Josefa, aquel difunto, soltero, sillero y ebanista, 
de 4b años de edad, bautizado en la parroquia de San Lorenzo, 
que v i v i ó  en la calle de San Opropio, núm. 8, buhardilla, cuyas 
señas personales son: estatura regular, pelo castaño-oscuro 
o j o s  id., nariz regular, cara larga, color bueno, para que en 
térmhm de 30 el i as comparezca en la sala-audiencia del m en
dura do Juzgado, p i s o  principal del Palacio de Justicia , para 
qiv pueda tener lugar una diligencia acordada en causa se
guida contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento de que 
si dentro del expresado término no comparece se le declarará 
rebelde y lo parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto pido y encargo á los Sres. Jueces, en cuya cir
cunscripción se encuentre el procesado Rafael Erguezabal y 
Martínez, y á las demás Autoridades y agentes de policía ju 
dicial ( ue supieren el paradero del mismo, tengan ábien adop
tar Le- n edidm oportunas con el fin de que tenga lugar den
tro del térm ino señalado la comparecencia del referido Rafael 
Erguezabal y Maríinez en este Juzgado con el objeto acordado.

Dada en Madrid á 39 do Enero de 4878.=Luis Rubio y Ca
dena. = P o r  mandado de S. S., Manuel Viejo.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la U iUorsidád do esta capital.

Por la presente requisitoria cito y llamo á B. Federico 
García ac Juan, cuyo paradero actual se ignora, que ha estado 
domiciliado hasta el mes de Enero ultimo en esta capital, calle 
del Almirante, núm. 24, p rinc ipa l, para que comparezca en 
este Juzgado á íin de recibirle declaración como procesado en 
la causa criminal que me hallo instruyendo por falsificación 
de documentos públicos, infidelidad en su custodia y estafas 
al Estado en las oficinas de la Administración económica de 
esta provincia; y se le apercibe que de no comparecer en el 
térm ino de oclio dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, le declararé remide, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

nncargo a.i propio tiempo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se sirvan practicar las más activas 
diligencias en averiguación del paradero del D. Federico Gar
cía de Juan, y si mese habido procederán á su detención é in 
comunicado le pondrán a disposición de este Juzgado.

Madrid o de Febrero de 4S78.=Luis Rubio y C adena.=Por 
mandado de S. S., Ensebio Cereceda.

Concuerda con su original, obrante en la causa. Madrid 6 
de Febrero de 4878.=E1 actuario , Eusebio Cereceda.

Málaga-AlamedaD. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga etc.

Por el pía vente se cita, llam a y emplaza al autor de la le
sión inferida á José Molina Mérida, de esta vecindad, la tarde 
del dia 3 de Diciembre últim o en la calle de Camas de esta 
plaza, para que se presente en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á responder de los cargos que contra el mismo re 
sultan dentro del t é r m i n o  de 40 dias, contados desde la in se r
ción de e s t e  edicto e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ; con apercibim iento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XÍI 
(Q. D. G.), encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y de
pendíanles de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido, poniéndolo á  disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á 3 de Febrero de 4878.=I1~ 
defamo M. R om ero.=Por mandado de S. S., Antonio González 
y Carreras.

B. Ildefonso Miguel Homero, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Alameda, etc.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al autor ó au tores 
de la lesión inferida á Antonio García López, vecino de Tota- 
la n, en la puerta de su morada la noche del 21 de Noviembre 
del año anterior, para que se presenten en este Juzgado por 
la Escribanía del infrascrito á responder de los cargos que so
bre dicho hecho les resultan dentro del término de 40 dias, 
contados desde l a  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ;  con apercibimiento que de no hacerlo les parará el per- 
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q- L. G.) encargo á las Autoridades civiles y m ilita 
res y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura do los referidos, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado.

Dado en la ciudad de Málaga á 5 de Febrero de 4873.—Il
defonso M. R om ero.=Por mandado de S. S., Antonio Gonzá
lez y Carreras.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que 
en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue expediente 
ejecutorio para el cumplimiento de la pena im puesta á Matías 
Rodríguez en causa sobre lesiones, en cuyo expediente se 
halla unida la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á Ma
tías Rodrigues Cantero, natural y vecino de esta ciudad, sol
tero, vendedor, de 49 años de edad, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, para que en el térm ino de £0 dias, 
contados desdo; la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á cum plir la condena que le ha 
sido im puesta por el Tribunal superior del distrito  en causa 
seguida contra el mismo sobre lesiones; prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de po
licía judicial que tengan noticia del paradero de dicho sujeto, 
procedan á su detención y conducción á la cárcel pública de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado, dándome aviso de 
su resultado.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Febrero de 487S.=I1- 
defonso M. R om ero.=P or mandado de S. S., Rafael Yvittem- 
berg Solano.))

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la 
presente, que firmo en Málaga á 5 de Febrero de 4878.=R afael 
W ittem berg Solano.

M á l a g a - S a n t o  D o m i n g o
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins

tancia del distrito  de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa crim inal de oficio contra Ana Diaz Perea sobre lesiones, 
en la cual aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria so cita, llam a y emplaza por 
térm ino de 30 dias á Ana Diaz Perea, natu ra l ele Renarrabá, 
de esta vecindad, de estado viuda, de 43 años de edad, siendo 
sus señas personales y do vestir, estatura alta, delgada, color 
moreno, ojos pequeños negros y bizca del izquierdo, pelo ne
gro, cejas al pelo, nariz regular; vestido de coco claro, delan
tal de ram itos de color, pañuelo blanco á la cabeza, para que 
dentro de dicho término comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado para hacerle saber nombre Procurador y Aboga
do en causa que contra la misma se sigue sobre lesiones á 
Juana Viult Fernandez; apercibida que de no hacerlo será de
clarada rebelde y ie parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de los p arti
dos limítrofes y al de cualquier otro en que pueda encontrarse 
la indicada procesada se sirvan disponer se proceda á su busca, 
y habida que sea se Je haga saber su presentación al Juzgado 
con el expresado objeto.

Dada en Málaga á 6 de Febrero de 4878.=José L. de Azeu- 
tia .=Francisco Sam aríin o.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y p a r a  q u e  t e n g a  e f e c t o  su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  en cumplimiento de lo mandado, pongo la presente, que 
firmo en Málaga á 0 de Febrero do 4878.=Francisco Sam ar- 
tino.

D. Matías Jiménez Mérida, Escribano del Juzgado de pri
m era instancia del d istrito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Doy íé que en dicho Juzgado y por ante mí se sigue causa 
criminal de oficio contra Francisco Marfil Portilla sobre lesio
nes á María del Moral Albures, en cuya causa se encuentra la  
requisitoria que literalm ente copiada dice:

«D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Marfil Portilla, natural de Montefrío, provincia de 
Granada, hijo de Antonio y María, de 42 años de edad, de es
tado casado con María del Moral Albures, de profesión jo rna
lero, que habitó en la calle de flan Jacinto, núm. 21, de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de 45 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue sobre lesión á su esposa; apercibido que de no compare
cer ó ser habido dentro de dicho térm ino le parará  el perju i
cio que haya lugar.

Y al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), por quien adm inistro justicia, pido y encar
go á todas las Autoridades civiles y m ilitares, y especialmente 
á los dependientes de la policía judicial que sepan ó presuman 
el paradero del mencionado sujeto, le enteren del presente lla
mamiento, y lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Málaga á 8 de Febrero de 4878.=José 
L. de A zcutia .=Por m andato de S. S., Matías Jiménez.»

Lo relacionado consta y parece en dicha causa, y lo inserto 
está conforme con su original, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente, que firmo en Málaga á 8 de Febrero de 4878.—Matías 
Jiménez.

Montb lan ch .
D. Joaqrdn Amo y Bañon, Juez de prim era instancia de la 

villa de Montblaneh y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 

Oristofol, natural, según noticias, de la provincia de Gerona, 
y que en los años de 4873 y 4874 se titu laba Comandante del 
segundo batallón de Lérida en las filas carlistas, para que den
tro del término de nueve dias comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en méritos de la causa crim inal que me 
hallo instruyendo sobre hurto de un caballo y una carabina 
Berdam contra Juan B autista Baró, ó manifieste el punto de 
su actual residencia; bajo apercibimiento quede no verificarlo 
le parará el perjuicio que en justicia haya lugar.

Dada en Montblanclr á 4 de Febrero de4878.=Joaquin Amo.™ 
Por su mandado, Cárlos Monfar.Montalban

D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de prim era instancia de la 
villa de Montalban y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un 
vecino del pueblo de Plenas, llamado Angel, cuyo apellido y 
demás circunstancias se ignoran, pero que es conocido por el 
apodo del Churro, para que en el preciso y único térm ino de 
20 dias se presente ante este Juzgado en concepto de procesa
do y preso, con el fin de responder á los cargos que le resu ltan  
en la causa crim inal que se le sigue por m uerte ocasionada 
por v irtud  de un tiro á Domingo Saura Vaquero, que tenía su 
residencia en la masía de Yerna, térm ino municipal de Hues
ca, el dia 8 de Enero de este año; apercibido que de no ha
cerlo así será declarado rebelde, ocasionándole los perjuicios 
consiguientes.

Con tal motivo exhorto á todas las Autoridades judiciales, 
civiles y militares, y requiero á todos sus dependientes y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y p ri
sión provisional del expresado Angel, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades ne
cesarias.

Dada en Montalban á 4 de Febrero de 4878.=M anuel G« 
Y agüe.=Por su mandado, Enrique Marban. .

M o r a .
D. José Muñoz y Perales, Juez municipal de esta villa, ejer

ciente el Juzgado de prim era instancia por promoción del Juez 
propietario.

Por el presente hago saber que en este dicho Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda se instruye causa crim inal en 
averiguación de los autores de los insultos dirigidos á los se
ñores sacerdotes de la misión y desobediencia á la Autoridad 
en la noche del dia 9 del pasado Enero, y hora de once á doce 
de la misma, en el pueblo de Yalvona; en la cual causa se cita, 
llam a y emplaza por una sola vez y térm ino de ocho dias á un 
desconocido que tomó parte en dichos delitos para que se pre
sente en dicho Juzgado dentro del expresado térm ino á p restar 
declaración; parándole en otro caso el perjuicio consiguiente.

Mora 7 de Febrero de 1878.=José Muñoz. = P o r  su mandado, 
Cristóbal Benages.

N a v a lc a r n e r o
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de prim era instanc ia de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa crim i
nal de oficio por el delito de asesinato en la persona de Felipe 
Teresa Serrano y robo de su caballo, cuyas señas se expresa
rán , de la propiedad de Bonifacio Hernández, ocurrido en el 
térm ino m unicipal de Valdemorillo en la tarde del 4 de Di- 
ciembre; en cuya causa, y por auto dictado con esta fecha, se 
ha decretado la prisión provisional de un sujeto desconocido,
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cuyas señas se expresarán también á continuación, y acor
dado se le llame por medio de esta requisitoria para que en 
térm ino de 20 dias se presente en la cárcel de este partido á 
responder de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

En su consecuencia exhorto y requiero á todas las Auto
ridades de la Nación y agentes de policía judicial á fin de 
que procedan á la busca, captura y remisión de dicho sujeto á 
la  cárcel de este Juzgado, así como á la busca del caballo, que 
igualm ente rem itirán con la persona ó personas en cuyo po
der fuera hallado, sin dar razón derecha de su adquisición; 
pues que en así hacerlo adm inistrarán justicia, en la seguri
dad de que les corresponderé oportunam ente.

Dada en Navalearnero á 4 de Febrero de d878.=Manuel 
Grande y A rbiol.=P or mandado de S. S., José de la Morena.

Señas del desconocido.
Un hombre joven, de alta  estatura; vestido con pantalón 

negro ajustado, chaqueta del mismo color, corta, gorra de pelo 
sin visera, y calzado con alpargata blanca cerrada.

Señas del caballo.
Caballo de pelo pardo oscuro, de siete años de edad, p a ti-  

calzado de la izquierda y mano derecha, con una estrella pe
queña en la frente, esquiladas la  crin y cola.Ordenes.

D. Canuto Gutiérrez del Olmo, Juez de prim era instancia 
del partido de Ordenes.

Hago notorio que en este Juzgado y  por la actuación del 
que autoriza se instruye causa crim inal en averiguación de 
los autores del robo de alhajas de la iglesia parroquial de 
San Martin de Roris, ejecutado la noche del £7 al 28 de Ene
ro último, consistente en el cáliz de celebrar, con su patena y 
cucharilla, y los vasos que eontenianel Sagrado Crisma y San
tos Oleos, todo de plata no m uy antigua, y el dinero que con
tenían  las cajas de la Virgen y de las Animas, ignorándose en 
qué suma.

Por lo que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á 
todas las A utoridades, individuos de la policía judicial y 
Guardia civil para que se sirvan practicar las más activas di
ligencias á averiguar la persona ó personas en cuyo poder se 
Jiallen dichas alhajas robadas, procediendo de hecho á la de
tención y remisión de los mismos á disposición de este Juzga
do con las expresadas alhajas.

Dado en la villa de Ordenes á 4 de Febrero de 1878.=Ca- 
nuto Gutiérrez del 01m o.=Florencio Pol.

P a l m a  d e  M a l l o r c a .—C a te d r a l .
D. Francisco de Paula Puig, Juez de prim era instancia del 

(distrito de la Catedral de la ciudad de Palm a de Mallorca.
En virtud del presente edicto hago saber que por parte de 

D. Francisco Saenz Socías, de este vecindario, se ha presen
tado escrito de demanda manifestando que su padre D. Ma
nuel Saenz Ramírez y Heredia adquirió el predio Binibasi, del 
térm ino de la villa de Soller, mediante escritura pública de 13 
de Agosto de 1840, y que según este instrum ento el mencio
nado predio está tenido á un censo de 6 libras 4 sueldos á fue
ro ignorado, á cierto beneficio fundado en esta Santa Iglesia, 
antiguam ente poseído por ü . Antonio Viñas, Presbítero; á otro 
de una libra 12 sueldos á fuero ignorado, al beneficio fundado 
en dicha Santa Iglesia, antiguam ente poseído por un tal Tore- 
Iló; á otro de una libra 12 sueldos á cierto beneficio fundado 
en dicha Santa Iglesia antiguam ente poseído por el Reverendo 
Lúeas Nadal, Presbítero y Canónigo; á otro de 2 libras á fuero 
incierto el dia de Navidad, que antiguam ente se pagaba á Don 
Simón Segura, Presbítero; á otro de 7 libras 8 sueldos en dos 
partidas, á saber, el dia del Nacimiento del Señor 4 libras, y el 
dia de Pascua de Resurrección 3 libras y 6 sueldos; y á otro 
de una libra 12 sueldos el dia del Nacimiento del Señor, que 
antiguam ente se pagaba á los sucesores del Magnífico Arnaldo 
de Torrella: que hace más de un siglo no se tiene noticia de 
que se hayan pagado los referidos censos, siendo desconocida 
no sólo la residencia, sino la persona que acaso tenga derecho 
á percibirlos: que por consiguiente, se interponía la presente 
demanda para que comparezcan á contestarla dentro del té r
mino legal los que se crean con derecho á la percepción de los 
memorados censos, y que á su tiempo se declare libre de estas 
cargas el predio Binibasi, ordenándose su cancelación como 
así se solicitaba; y con providencia de 30 de Enero últim o se 
confiere traslado con emplazamiento por el térm ino im proro- 
gable de nueve dias á los que se consideren con derecho á los 
repetidos censos, y que para la citación y  emplazamiento se 
publique el correspondiente edicto.
^  En consecuencia, se hace así por medio del presente, p rac ti
cándose dicha citación y emplazamiento para la comparecen
cia de los demandados en el térm ino señalado.

Palm a 4 de Febrero de 1878.=Francisco de P aula P erez .=  
Por su mandado, Ramón M. Ballester. X 1108

P ravia.
D. Rafael Lamas, Juez de prim era instancia del partido de 

P rav ia , en Astúrias.
Hago saber que en el juicio de abintestato de los bienes que 

han quedado por m uerte de Domingo Flores y M artin F er
nandez, vecinos que fueron de Gurullés, concejo de Grado, de 
este partido, se mandó citar para él en forma á todos los here
demos convocándolos á jun ta  para el d ia 15 de Marzo próximo, 
á las diez de su m añana, en la sala audiencia de este Juzgado; 
y  como en la demanda se m anifiesta que el interesado D. Juan 
í  lores y b ernandez se halla ausente con ignorado paradero, se 
e cita, llama y emplaza á medio del presente para que dentro

del término de 30 dias se presente en este Juzgado á decir de I 
su derecho, y el dia de la jun ta  para acordar lo que proceda, 
quedando entre tanto representado por el Promotor fiscal.

Dado en la villa de Pravia á 22 de Enero de 1878.==Rafael 
Lamas.==Por mandado de S. S., José Conde. 4 —P

P uen te del Arzobispo.
El infrascrito Escribano de actuaciones de este Juzgado, doy 

fé que en la causa que en el mismo se sigue contra cuatro 
hombres y un muchacho que en la m adrugada del 7 de Enero 
último robaron en la venta de Pelavanegas, término de Calera, 
ha mandado el Sr. Juez de prim era instancia de este partido 
por providencia del 30 del mismo mes que se cite para que 
comparezca á declarar en este Juzgado dentro del térm ino de 
10 dias el tratan te Victorio Sánchez.

Y para que esta cédula sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y surta  los efectos legales la expido en Puente del Arzobispo 
á 4 de Febrero de 1878.=Gregorio Delgado y Torronteras.

R e u s
D . Eduardo Bazaga y Gutiuzrez, Caballero de la Real y 

distinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de 
prim era instancia de la ciudad de Reus y su partido.

En méritos de la causa crim inal seguida en este J uzgado 
sobre lesiones á Juan Domenech y Ferré contra Antonio So- 
lanes y Bentinat, por sentencia ejecutoria dictada por la Au
diencia del distrito ha sido condenado el Solanes en la pena 
de dos meses y un dia de arresto mayor, suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de la con
dena, en tener que abonar á Juan Domenech la sum a de 80 
pesetas por via de indemnización y en las costas, sufriendo 
por insolvencia de la indemnización un dia más de arresto 
por cada 5 pesetas que deje de satisfacer.

Y como se ignore el paradero de Juan Domenech y Ferré, 
se expide el presente edicto para que le sirva de notificación 
en forma con respecto á dicha indemnización.

Reus 9 de Febrero de 1878.=Eduardo B azaga.=Juan Sardá.

San Sebastian.
D. Tomás Maroto S alado , Juez de prim era instancia del 

partido de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Sagarzazu y Aguirre, natu ra l de Fuenterrabía , para que den
tro del térm ino de nueve dias, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa que se instruye en este Juz
gado contra él sobre aprehensión de un bulto de géneros en 
jurisdicción de Irún  el dia 19 de Julio de 1876; apercibido que 
de¡no hacerlo continuará su curso la causa, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dada en San Sebastian á 6 de Febrero de 1878.=Tom ás 
Maroto Salado.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

Sea  d e  U rg el.

D. Pedro Sobré y Bregolat, Secretario de actuaciones de este 
Juzgado de prim era instancia.

Certifico que en la causa crim inal que se instruye en el 
mismo sobre lesiones á Lorenzo Travé contra ObioLs, se halla 
la cédula de citación que copiada á la letra es como sigue:

«Cédula.—El Sr. D. Francisco Javier Márquez y Burgos, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad, ha mandado en pro
videncia de este dia dictada en causa sobre lesiones á Lorenzo 
Travé contra Antonio Obiols, que Márcos Ponsá, natu ra l y 
vecino de Arfa, cuyo actual paradero se ignora, comparezca 
en los estrados de este Juzgado dentro de los 10 dias siguien
tes al en que se publique esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
prestar una declaración en dicha causa.

Y para que tenga efecto lo mandado la  citación prevenida» 
expido la presente en Seo de Urgel á 5 de Febrero de 1878.= 
Pedro Sobré, Escribano.»

Y á fin de que tenga lugar su inserción en 1a. G a c e t a  d e  

M a d r i d , expido el presente en Seo de Urgel á 5 de Febrero 
de 1878.=V.° B .°=Javier Márquez y B úrgos.=Pedro  Sobré, 
Escribano.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo cesado D. Lorenzo 
Aguirre y Luis en el cargo de Registrador interino de la pro
piedad de este partido el dia 26 de Octubre de 1877, al objeto 
de que pueda reintegrarse de la fianza que tiene prestada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipoteca
ria, se anuncia por medio de este edicto para que llegue á no
ticia de todos los que tengan que deducir alguna acción contra 
el Registrador Sr. Aguirre.

Dado en Soria á 5 de Febrero de 1878.=Roque G allo .=E l 
Secretario del Juzgado, Lúeas Alameda.

NOTICIAS OFICIALES

La Ilusión.
Sociedad especial m inera .

En la ciudad de Cartagena, á 6 de Febrero de 1878, ante m í 
Manuel Serrano y Ramírez, vecino y Notario de ella y del Co
legio territorial de Albacete, comparecen:

D. Juan Sánchez y Domenech, de 33 años de edad, comer
ciante.

D. Ramón Cendra y Radía, de edad de 30 años, también co
merciante.

Y D. Juan Lario y Ardil, de edad de 56 años, sastre.
Los tres casados, vecinos de esta ciudad, con cédula perso

nal, expedidas las de los primeros en 17 de Octubre del año ú l

timo y la del tercero en 29 del mismo mes y año con los nú 
meros 176, 126 y 247, que han presentado y recogen, teniendo 
la capacidad legal necesaria para contratar, sin que me conste 
cosa en contrario; y con objeto de crear una Sociedad especial 
minera, el primero expone:

Que es dueño en propiedad de una m ina de plomo y cala
mina, titulada Los démelos, sita en el paraje  nombrado ver
tiente del Cabezo de los Ermitaños, de este térm ino m unici
pal, que consta de 12 pertenencias, las cuales componen 120.000 
metros cuadrados de extensión, lindando por Saliente con te r 
reno franco, por Mediodía con terreno franco y segunda per
tenencia de la mina San Joaquín y Santa Ana, Poniente con 
minas Monte Carmelo y Gumerslnda, y Norte con terreno franco.

Que se otorgó á perpetuidad la concesión de esta m ina á 
D. Mariano García Valladolid y Teruel, expidiéndosele el t í 
tulo de propiedad correspondiente por el Sr. Gobernador de 
esta provincia en 26 de Febrero de 1873, que fué inscrito en el 
Registro de la propiedad de este partido, tomo 276, folio 24, 
finca núm. 16.944, inscripción primera; á cuyo cesionario la  
compró, según escritura otorgada ante el presente Notario en 
15 de Enero anterior, y cuya prim era copia se halla en el nom
brado Registro pendiente de inscripción, que deberá tener lu
gar en el tomo, folio y can el número expresados, inscripción 
segunda:

Que la m ina descrita se halla libre de toda carga y grava
men; y habiendo convenido «mn los señores compar ee i en les for
malizar Sociedad para su explotación, lo llevan -i efecto por la 
presente escritura, que otorgan bajo las cláusulas siguientes:

Primera. D. Juan Sánchez y Domenech, D. Ramón Cendra 
y Badía y D. Juan Lario y Ardil fundan y crean una Socie
dad especial m inera con el título La Ilusión  y con arreglo á la 
ley de 19 de Octubre de 1869, para la explotación de la m ina 
Los Gemelos, ántes descrita, á cuyo fin la cede formalmente á 
la Sociedad el primero de los nombrados; fijándose el domici
lio de la misma en esta ciudad, donde residirá su Dirección.

Segunda. Esta Sociedad se compone de 100 acciones in d i
visibles, iguales en derechos y obligaciones y trasferibles por 
endoso de Corredor ó por ante Notario, á voluntad del adqui- 
rente, las cuales se distribuyen en la forma siguiente:

A D. Ramón Cendra y Badía, sesen ta.......................  60
A D. Juan Sánchez y Domenech, v e in te . ................  20
A D. Juan Lario y Ardil, vein te..................    20

T o t a l  cien acciones  100

Tercera. La Sociedad que se crea explotará y beneficiara 
por cualquier medio legal la m ina Los Gemelos, y también sus 
mejoras ó demasías, y cualesquiera otras pertenencias que en 
lo sucesivo adquiera.

Cuarta. La duración y capital de esta Sociedad son inde
terminados, y su dirección, adm inistración y gobierno estará 
por ahora á cargo de los comparecientes, y si"en lo sucesivo 
hubiere más socios al de una Comisión compuesta de cinco 
con la denominación de Presidente primero y segundo, Voca
les, Tesorero y Contador-Secretario, elegidos en Jun ta ge
neral.

Quinta. Estos cargos tendrán de duración dos años, y se 
relevarán de por m itad en el mes de Enero do cada uno, cor
respondiendo en el primer turno al Presidente y Tesorero, y 
en el segundo á los otros tres cargos.

Sexta. E l socio que resida fuera de esta ciudad, se ausente 
de ella ó no pueda comparecer á las jun tas que se celebren, 
nom brará persona ¡legalmenle autorizada y apta para poder 
contratar, que le represente en todos los casos, y abone y cobre 
los dividendos pasivos y activos que tuvieren lugar.

Sétima. Si requerido cualquier socio ó su representante 
para el pago de los dividendos pasivos que se acordaren por 
las jun tas general ó directiva no lo verificase den tro de los 
ocho dias siguientes al del requerimiento, se entenderá que re
nuncia al interés que lleve en la Sociedad, y esta procederá 
desde luego á declarar á favor de la misma' caducado dicho 
interés.

Octava. Cada socio podrá em itir en todos los casos tantos 
votos cuantos fueren las acciones que le correspondan.

Novena. Para el régimen gubernativo y administrativo de 
esta Sociedad, se formará un reglamento, donde claramente 
consten las atribuciones y obligaciones de administradores y 
adm inistrados y demás disposiciones concernientes al buen 
orden de la Sociedad.

Décima. Todos los socios están obligados al exacto y fiel 
cumplimiento de lo contenido en esta escritura, como de lo que 
se disponga en el reglamento mencionado, que se considerará 
parte de ella.

Undécima. Esta escritura no podrá ser reformada sino ñor 
acuerdo de la jun ta  general, compuesta de un número de "so
cios que reúnan al ménos las tres cuartas partes del interés 
social.

Duodécima. Se hace expresa reserva de la hipoteca legal 
preferente á todo crédito en favor del Estado, de la provincia 
y del Municipio, para el cobro de los impuestos en la últim a 
anualidad á la m ina descrita y que no se hallaren satisfechos.

Decimatercia. Se advierte á los otorgantes la obligación de 
presentar dentro del plazo de 15 dias, á contar desde la cons
titución de la Sociedad, al Sr. Gobernador civil de esta provin
cia copia autorizada de esta escritura, del acta de constitu 
ción y reglamento si lo hubiere, á los fines que previene el ar
tículo 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1859: que en el térm ino 
de 30 dias, á contar desde hoy, deben presentar copia de esta 
escritura á la oficina de liquidación del impuesto sobre dere
chos reales y trasm isión de bienes de este partido, y abonar á 
la Hacienda pública los derechos que devenguen por este con
trato, bajo las penas establecidas: que sin la inscripción de ella 
en el Registro de la propiedad no acreditará á los mismos 
derecho alguno, no podrá oponerse ni perjudicar á tercero, sino 
desde la fecha de su inscripción, y que sin ella no se adm itirá  
en n ingún T ribunal, Consejo ni oficina del Estado; y dicen á 
todo quedar enterados.

Bajo cuyas cláusulas fundan y crean la Sociedad especial 
minera La Ilusión , siendo testigos D. Angel Collado y López y 
D. Pedro Perez y López, vecinos de esta ciudad, que aseguran 
no tener excepción legal. Enterados del derecho que la ley les 
concede para leer por sí le consignado, he procedido por su 
acuerdo á la lectura. íntegra; y hallado conforme, los otorgan
tes lo aprueban, ratifican y firm an con los testigos, de lo cual, 
del conocim iento, profesión y vecindad de los comparecientes 
y de todo el acto, doy fé .= J . Sánchez Domenech.= Ramón 
C endra.=Juan Lario.=A ngel Collado.— Pedro Perez. =  Sig
nado. =M anuel Serrano.

Es prim era copia de su m atriz , que señalada con el n ú 
mero 24 queda en mi protocolo corriente con nota de esta ex
pedición para D. Juan Sánchez, en un pliego del sello 5.°, n u 
merado 20.045, y dos del ld.°, números 1.248.226 y 27, que 
signo y firmo en Cartagena al siguiente dia de su otorga- 
m iento.=Signado.=M anuel Serrano.
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ACTA. 
En la ciudad de Cartagena, á 6 de Febrero de 1878, ante 

mí Manuel Serrano y Ramírez, vecino y Notario de ella y del 
Colegio territorial de Albacete, comparecen: 

D. Juan Sánchez y Domenech, de 33 años de edad, comer- 
oíante. 

D. Ramón Cendra y Radía, de edad de 30 años, también 
comerciante.
* Y D. Juan Lario y Ardil, de 56 anos de edad, sastre.

Los tres casados, vecinos de esta ciudad, con cédula perso
nal, expedidas las de los primeros en 17 de Octubre del año 
último, y la del tercero en £9 del mismo mes y año, con los 
números 176,126 y 247, que lian presentado y recogen; á los 
que conozco y conceptúo con la capacidad legal bastante para 
form alizar la presente acta; á cuyo fin exponen:

Que por escritura otorgada en este di a ante mí han creado 
una Sociedad especial minera, con el título Lo, Ilusión, para la 
explotación de la mina de plomo y calamina titulada Los Ge
melos; cuya Sociedad consta de 100 acciones, de que son due
ños; estableciendo las bases por que se ha de regir la misma; 
y como representen los tres comparecientes el total del capi
tal social;

Declaran constituida formalmente la Sociedad especial m i
nero. titu lada La Ilusión , para la explotación de la m ina de 
plomo y calamina llamada Los Gemelos, y las propiedades que 
adquiera, á los efectos del art. 3.° de ia ley de 19 de Octubre 
de 1869, en los términos y condiciones que aparecen en la es
critura de su creación, antes indicada, y expresan que, con
forme á lo prescrito en ia cláusula 4.a de la misma, han acor- 
data.; sea Presidente D. Juan Sánchez y Domenech; Tesorero 
D. luán  Lario y Ardil, y Contador-Secretario D. Ramón Cen
dra y Radía, completándose los cargos cuando aum entare el 
número de socios, según la misma condición expresa.

Con lo cual se da por term inada esta acta, siendo testigos 
D. Angel Collado y López y D. Pedro Perez y López, de esta 
vecindad. Enterados de su derecho para leer por sí lo consig
ne do, he procedido por su acuerdo á la lectura íntegra, y ha
llado conforme, los comparecientes lo aprueban, ratifican y 
firman con los testigos, y de todo doy íe.---J. Sánchez Dome- 
iiecdt.^Ramon Cendra.---=Juavi Lario.—Angel Collado. = P ed ro  
Pcrez.=M nnuel Serrano.

Es copia del acta señalada con el núm. 25 en mi protocolo 
com ente, donde queda con nota de la expedición de esta para 
D Juan Sánchez, en este pliego del sello 10.°, numerado 241.852, 
que signo y íirmo en Cartagena al siguiente dia de su fecha. =  
Signado.=M anuol Serrano. X—1109

La M i n e r í a  E s p a ñ o l a .

lía hiéndese acordado prerogar la celebración de la jun ta  
general ordinaria en la sesión que celebró el di¿i 15 de Junio 
del año anterior hasta nuevo aviso, so convoca á los señores 
accionistas que tienen derecho á  concurrir á ella para prose
guirla el dia 18 del actual, á las dos de la tarde, en la casa nú
mero 10 de la calle de Recoletos.

Madrid 9 de Febrero de 1878. =•—El .Director-Gerente, C. 
Avecilla. X—1107

Sociedad anónima de irrigacion del Valle 
del Guadiana,

constituida tajo el régimen de la ley española de 19 de Octubre 
de 1869.

c a p i t a l  3.000.000 f l a n c o s , ó s e a n  11.400.000 ns.. vx.
No habiéndose celebrado la jun ta  general convocada para 

el 26 de Enero último por falta de asistencia de un número 
suficiente de personas, el Oonsejo de adm inistración convoca 
nuevamente á los señores accionistas para el sábado 23 de Fe
brero corriente, hotel des Ingonieurs eivils (10, cité Rouge- 
mont, en París), á las tres de la tarde, v, jun ta  general ordina
ria  para deliberar sobre la misma orden del dia.

Las deliberaciones de esta ju n ta  serán válidas, cualquiera 
que sea el número de accionistas presentes y de acciones re
presentadas.

nrgam asilla de Alba y París 10 de Febrero ele 1878.=E1 
Presidente, Oh, Bochar. X—1105

B o lsa  d e M a d rid .

Cotizacion oficial del dia 11 de Febrero de 1878, comparada con 
la del d ia  an ter ior ,

( CAMBIO AL CONTADO*

FONDOS PÚBLICOS. ! ■

) Dia 9. Bia -11.

Rema perpetua ai 3 p x  L --------------- 12*77 42*77 1(2-72 1(2-75
á plazo. 42*75 i 2*80-82 4(2 fia cor.

no publicado ^ ‘82 »
pcpjtFos i 2*70 »

¿áem exterior ¿J Z pus i ütn , ,. „ . . . . .   I ( », '13-30
sio ,'ndñivfido 4 13‘30 »

Bou,1 - „nnruzab le  cern m e v í .  riel 0. pop
4¡ y  mte* i ;v » » - -    - . . . .  1 £6*65 ’iiipoO-í)rj—67 f j 2

ñ y ;  o SíFVO (l
p . 3 O . »

Bil iaria h ip o t e c a r  % 1 1 l  « n  r - , ia
ü a , eguaá a ie ia o . ............................ ........ 1 ^tir,»0 00150-75

t 0 p  1 ( fl  J  f 0 ¡ J [ l )  »

Bou cK  7 m ' o, P  p i
im  ms cnuiL . * ‘ 03*30-90-7-0 0(0

, yiíi i r GíJfiso : »
ídem -1 , secarida cir ** . . ’ »

t * t ¡ t ( ' f u f pie s ! r 0T0 ( 69*95
Resguardos si poi u w n '¿l A d h f j

pot- 1 os.................................... . » 73*25
Gédm ¿s l- pv*** 11 s. 1 t m %r q
p ío - Ia L p? la  al 8  ̂ < | » 37-75

ü b lig  -Uvjü * d e l B i n R  b l \  ñ - u t  ’ <¡
por •*. 0u, soné in te r io r    «.-o4.; 0 8 8 ai 0-7 0-7 5-65-60

e« can, V A  1 p q j * A 6  »
ídem id., série exterior . . . .  35 ,>0 88*60-50

no publicado. » 88*65 cb
Acciones de carreteras generales , 6 por

4 00 anual, emisión úc 3! de Agosto
de >852, de 2.000 r s .......................   A . . .  35 0(0 35*50

Obligaciones generales por ferro-carriles,» 
da 2,000 r s d o  4.° de Jnlio de 1874... 249 5 24‘10-20-15

Idem LL, de L° de Diciembre, de 4 874___ 24 fqO »
Ídem, ai,, emisiones de 1875.  .........  »

no publicado. 24 OjO »
Idem id., id. de 1 8 7 6 . - ...........................¡ » 24 0Q

xü oublicüáo. 24 CqO »
Idem id., id. de 1 8 7 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23*90 24 0(0

no publicado. 24 0j0 s
idem id., id. de 1878 - ........  ................. .. 24 0;0 24 OtO
Acciones del Banco de hún-airn. . . . . . . . . . .  203*76 203*75-204 0[0

no miblicado. 204 0:0 »
i

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete.. . .  » R4 Logroño. . . .  » R4
Alcoy. » 3(4 : Lorca  » R2
Álican t e . . . .  » 1 L ugo    * 1 [2
A lm ería ...,. * 5í_8 M álaga  * 1
A v ila ..   par. » Murcia  » 4 ¡2
B ad ajo z ..... » R2 Orense  » ' 1(2
B arcelona... » 4 O viedo ,... . .  » 4T2d .
B éjar.. . . . . .  par. * . P a lenc ia .. . .  » R2
B i lb a o .. . . . .  » j 7(8 Palma Malí* » j 1 d.
B u rg o s ..... .  » 8 R4 Pam plona ... » ¡ 3 [8
Cáceres   par. v P o n tev ed ra . . » t 3y4
Cádiz.. . . . . .  » 7¡8 [ K e u s . . , .______  a j 3¡4
C artagena... » 412 Salam anca.. par. j
Castellón  > 3¡8 , S. Sebastian. a f 7(8 d.
Ciudad-Real. par. « S an tander... » i 5r8
Córdoba  j> 3(4 Sta.CruzTfe. R8
C oruña  » R2 S an tia g o .... s
C uenca  par. » Segovia  R8
F erro l j  » 5(8 Sevilla.. . . . .  » S¡4
G erona ej - » RS Soria    » 4(4
Gijon . . . .  >-< 4(2 T a rrag o n a .. x- 7(8
G ranada  w 3(8 j T eruel  » 7(8 d.
Guadalajara. par. » Toledo  par. »
H aro . . . . . . .  * 4y4 Tíldela   » 4 ¡4
Hue-lva L » 4 4(4 Valencia  * 3(4
Huesca  » 4(4 V aliado lid .. » 3(4
ía e n .. . . . . . .  ■.# 5(8 | Vigo. _______    » 7¡8
Jerez Frontd 7(8 V ito ria   » 4 (2
L e ó n ¡  » 4 ¡2 Zam ora  par. *
Lérida   a 4(2 f Z aragoza ..,. '»  4(2
o rn a re s , . , . .  a 3(4

Bolsas extranjeras.
PARÍS 9  DE FEBRERO,

í3  por 4 00 e x te r io r . , ,  á 12 9(16.
Fondos españoles ..* .]

( 3 por 4 00 in te r io r . . .  á 4 2 4(4.
Fondos franceses j 3 por.4 00 ......................   á 78‘5.o.j. on los i ra n u , , , * . . . . j 5 por.400.................   á 409‘7O.
Consolidados in g leses..    á 95 41 (16,

Cambios oficiales sobra plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 días fecba, 4,7*95.
París, á 8 dias vista, 4‘99.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Febrero de 18 7 8 .

TEMPERATURA
altura y hum edad dal aira.

del baróm etro tepmóbjbtuo d ir ec c io n
HORAS. tedacida ------------------------

milímetros. huinede- y ClsSe TÍ9flt!,Ú a01 cie!o-
CÍd°-

6delam . 707‘42 | 5‘0 4‘8 S. O . . .  Calm a. Cubierto.
9 delam . 708*74 - l 6‘0 6‘0 O. S. O. Idem . Id., neb.°

42 del dia 708‘83 4 0‘6 9l2 O. S. O. V iento. Casi cub.°
§ de la  t. 708*03 | 43*2 9*8 S . O . . . Id em .. Nuboso.
6 de la t. 708*93 j 4 0*4 8*3 S. O . ,. ídem . .  Casi cub.°
S d e lan . 740l25 ¡j 8*3 8‘2 ¡S. O . ..  B.a f te .jjc .0, lluvia.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra . ..........   43*3
ídem mínima de id  ..........                3*7

Diferencia ..................   9*6
T em peratura máxima al sol, á 4 ‘47 m etros de la tie rra . 4 8*8
ídem id, dentro de una esfera de c r is ta l .  ............. .. 44*8

D iferencia.. . .  ‘25*0
Lluvia, en las 24 últimas horas, en m ilím etros,. . . . . . . . .  0*8

RECTIFICACION.

Día 4 0: 9 noche.-—Termómetro seco, 3*9.—Idem humedecido, 3*9.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la, mañana en varios 
puntos de la Península, el dia 11 de Febrero de 1 8 7 8 .

ALTURA -íSHÍ'SftA-
barom étrica uira DIRSfr* kaíalo bstaud

. en grados j cion del á*i
a l n ive l dei c e n ie -  del c ie lo , de la mar
mar en. raí- s im a les , v ien to . vien to , 

iímotros.

S. Sebastian. 759*4 4 3*6 S. O . . .  Calma. Casi cub.°. Bella.
Bilbao. . . . . .  760 6 43‘2 O  B risa .. Despejado. ídem.
O v ie d o ......  767 4 7'0 S. O ..  Id em .. C ubierto .. a
Coruña (8 h.)
S a n tia g o ,... 760*4 10*9 S. O . . .  Viento. Id e m . . . . .  »

O p o r to .. . . . .  764*3 4 3*4 O. S. O Id. fte. Id,, lluv.L Agita*
L isb o a ,.. . . .  765*4 43*4 O. S. O. V ien to . Nuboso . . .  Idem.
Badajoz., . . .  » 4 0*4 S . . . . . . .  Idem .. Idem . . . . .  »

3. Fe n. (8 h.) "C9!3 4 4*3 S. O . ..  Calm a. C ubierto ,. Oleaje.
Suvii’a . / . , . » 766*4 -5 4*4 S. O . . .  ídem N ieb la . . . .  »
Tmii   ........  766*5 ' 46*2 O  V iento. C u b ierto .. P.oleaj.
C i ’u a d a . . , ,  768*8 40*3 S. O . . .  Calma. Casi cub.°. »

C artagena... • *763*8 8*5 O Viento. Despejado. Rizada.
A lic a n te ,., .  765*8 15*8 O. S. O. Id e m .. Ais.’nubes. ídem.
M urcia..» . . .  766*3 4 3‘0 O. S. O. Calma,. Despejado. »
V alen d a . . , ,  764*1 4 8*2 O,. . . . .  ídem . . Idem . . . . .  *
Palm a.,. . . . .  76i ‘4 45*7 O Brisa .. Id em   P.oleaj.
B arcelona... 760*3 H ‘í) S. O . . .  Id e m .. N uboso ... Idem.

Teruel. . . .* *  784*1 8*4 O.. . . . . .  Viento. Casi desp.® »
Z aragoza..,, 782‘6 9*8 N. O ...  Calma. Despejado. »
S oria   762*4 7A S. O . . .  VA rúe. C ubierto .. »
B u rg o s ... . . .  765*0 3*0 S. O . . .  B risa .. Id., lluvia. »
Valiadolid... 776*9 7*0 S. O . .  íd em .. C ubierto.. ®
Salam anca..: 783*1 5*8 S. O Idem .. Despejado. ■#

M a d r id . . . , .  787*4 8*0 O. S. O. C alm a. C.°, neb.°. »
Escorial  767*9 .7*0 O ... . . .  Idem.. .  Celajes . . .  »
Ciudad-PtGal. 767*3 9*6 O .,. . . .  Viento. Despejado. »
A lb ace te ,,,. 763*6 10 0 S. O . . . lldem  . .  C ubierto ,. »

Direccion general de Correos y  Telégrafos»
Según los partes recibidos, ayer llovió en Granada, Segovia y  Soria.

Ay untamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 14 á 1 o pesetas la arroba, y á -1 ‘31 el kilogramo. 
Idem de carnero, á 0‘57 pesetas la libra, y  á 1 ‘13 el kilogramo.

Despojos de cerdo, de 10 á 12‘50 pesetas la  arroba; de 0*42 á0*52 
la libra, y de 0*90 á 1‘11 el kilogramo.

Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 1 peseta la li
bra, y  de 2 á 2*15 el kilógramo.

Idem fresco, de 18*75 á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y 
de D82 á 1‘95 el kilógramo.

En canal, de 17 á 18*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y de 2*15 á 2*69 el kilógramo. 
Jamón, de 31 á 35 pesetas la arroba; de 1*25 á 1‘75 la libra, y 

de 2*69 á 3‘80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 a 0*44, y de C‘41 á 0‘4S pesetas ei k iió - 

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

j  de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*30 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 13*25 pesetas la fanega, y á 23*98 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5*20 pesetas la  fanega, y  á 9*41 el hecíólitro,

N o t a . Jleses degolladas en él dia de ayer.—Vacas, 176.—Carne
ros, 408.—Terneras, 32.—Cerdos, 397.—T o t a l , 1.013.

Su peso en libras, 179.640.—Idem en kilógramos, 82.264.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo»

FUNTOS DE RECAUDACION. P tü S .C é n tü .  PUNTOS DE T.ECaXJDACION. P tO S .C é n tS .

Toledo............... .. 6.875*39 Fábricas de cerveza:
S e g o v i a . . . . . . . . . . . . . .  1.65ül54 segunda quincena.. 3»
N orte   6.149*92 Pozos de hielo: interv.. »
Bilbao. . .   ......... .. 1.514*57 Fábrica del gas, cok y
A ra ro n      ........... 4.546'92 residuos . . .   ...........  »
Valencia...................... .... 5.6ü9‘04 M ataderos..  .......... 24,249*35
Mediodía................. .. 22.131*20 ' - — ------- ---
Correos. . . . . . ____. . . .  41‘13 j T ot al , .  . . . . . . . .  69.818*06

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento,
Madrid 10 de Febrero do 1878.=EI Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar,

Forma parte de este número el pliego 7.° d é la s  senten
cias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F IC IA L

INTERIOR.

MADRID.—Durante la presente semana explicarán en 
el Ateneo científico y literario los señores socios si
guientes:

Martes, de ocho á nueve, Mr. John Shaw, Lengua ingle
sa; de nueve á diez, D. Antonio Bravo y Tudela, Estudios 
sobre la elocuencia en ia antigüedad; miércoles, de nueve 
ád i ez , D.  Juan Vilanova, Geología agrícola; jueves, de 
ocho á nueve, D. Aureliano Maestre de San Juan, Aplica
ciones del’microscopio.

ANUNCIOS.

C ASA CALLE DE LA MONTERA. NÚM. 6 —SE ENAJENA Á VOLUN-
G {au ue sus dueños dicha finca, que ocupa una superficie de 3.029 
piés y  24 céntimos, y produce 60.275 rs. anuos.

EÍ remate se verificará en el estudio del Notario D. M ariano García 
Sancha, travesía del Arena], núm. 4, segundo, el lunes 25 del cor
riente mes de Febrero, á las doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en dicho local todos los dias no 
feriados, de diez á dos. • X —4 4 4 0—3

SANTOS DEL DIA.

Sanias Olalla y Eulalia, vírgenes y m ártires , y  San Juliano  
m ártir.

Cuarenta lloras en la iglesia do San Nicolás.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno impar.— 
Eoger de Flor,

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
ocho y media.—Turno par.—Se anunciará por carteles.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Otelo,—Por 
una bota. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La conquista de Madrid.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Suma y sigue.—Quiero ser pobre.—Baile. .

TEATRO DE AFOLO.—A las ocho y inedia.—Loa barrios 
bajos.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho, y m edia.—Los 
polvos de la madre Celestina.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.—A,
caza de divorcios.— Los y uno.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.—A  
prim era sangre.—-Un novio de encargo.—Los trapisondistas.— 
A cual más bravo. 

TEATRO MARTIN.—A las ocho .— Guerra, á las mujeres.— 
Piensa mal — Una chica alemana.— Los sábanas del Cura.—
Baile.

TEATRO BE ESLAVA.—A las ocho y media.— Callos y ca
racoles.— En la plaza de Oriente. — En la Vicaría . —Mercurio y  
Cupido.—Cuadros.

SALONES DE CAPELLANES.—La Criolla.— Sociedad do 
Señoras.—Gran baile de m áscaras de nueve á dos de la m a
drugada.

Patines de diez á doce y de dos á cuatro de la tarde.


